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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III  

DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 880 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Integración de Adquisiciones y Contratos 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C017P-0000195-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 

Ciencia Política Administración de Bienes 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
principales: 

1. Representar a la CGTIC durante los procesos de adquisición o contratación 
de los servicios informáticos o de comunicaciones de la Secretaría, con la 
finalidad de garantizar la adquisición necesaria y oportuna de los bienes y 
servicios de tecnologías de la información y comunicaciones. 
2. Distribuir y difundir las instancias correspondientes el Programa Anual de 
Adquisiciones en materia de Tecnologías de Información y Comunicaciones, de 
la Secretaría, a fin de garantizar la adquisición oportuna de los bienes y servicios 
de tecnologías de la información y comunicaciones. 
3. Revisar las solicitudes y definiciones de los criterios técnicos necesarios para 
elaborar contratos de bienes o servicios en materia de TI, de la Secretaría. 
4. Consolidar los requerimientos para gestionar la adquisición de bienes y/o 
contratación de servicios en materia de TI, ante las instancias correspondientes, 
con la finalidad de garantizar el oportuno suministro de los bienes y servicios de 
tecnologías de la información y comunicaciones. 
5. Revisar las condiciones estipuladas y dar seguimiento a los vencimientos de 
los contratos establecidos por la CGTIC, a fin de tener una buena administración 
de los contratos. 
6. Vigilar que las instancias correspondientes firmen los contratos y convenios 
contraídos con los proveedores de servicios y la Secretaría, con la finalidad que 
los contratos cumplan con la normatividad vigente. 
7. Conciliar los niveles de servicio proporcionados por el proveedor a la 
Secretaría, contra la facturación de los servicios devengados, a fin de gestionar 
su pago o la re-facturación correspondiente. 
8. Controlar los expedientes de los contratos y sus modificaciones en un 
repositorio único, a fin de tener un control veraz y oportuno, para consultas 
posteriores en la Secretaría. 
9. Establecer en los contratos los niveles de servicio definidos por el área 
usuaria que administrará el servicio, a fin de poseer el servicio en tiempo y 
forma. 
10. Verificar el cumplimiento de los contratos de la Secretaría y, en su caso, dar 
seguimiento a las acciones correspondientes para su cumplimiento o 
penalización, a fin de obtener el servicio en tiempo y forma. 
11. Tramitar con las instancias correspondientes, la liberación de fianzas 
presentadas como garantía de cumplimiento, con el propósito de liberar 
responsabilidades.  
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Atención a Organos de Fiscalización I. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-M1C015P-0000440-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00. (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto cuenta con personal a su cargo. 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel: Intermedio, 

Funciones 
Principales: 

1. Programar y, en su caso, asistir a las reuniones de inicio de auditorías, 
evaluaciones, estudios, y a las reuniones de presentación de resultados finales y 
observaciones preliminares, derivadas de los trabajos de fiscalización de la 
CHPF, solicitando la información a la ASF y comunicándola a los subordinados 
para que sea dada a conocer a las áreas competentes, con la finalidad de 
cumplir los actos protocolarios de las reuniones en cita. 
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2. Comprobar que las unidades administrativas (UA´S) de la SHCP conozcan los 
requerimientos y acciones formuladas por la ASF, proporcionando asesoría al 
personal a su cargo y a las áreas competentes así como observando la 
información que aporta periódicamente el Sistema del área, con la finalidad de 
recibir la información proporcionada por las UA´S en tiempo. 
3. Controlar las complicaciones en los requerimientos y acciones de la ASF, 
recopilando del personal a su cargo, el estado que guardan, y cuando presenten 
conflicto, proponer al Superior Jerárquico, reuniones de trabajo con las UA´S 
competentes y, en su caso, con la ASF, a fin de agilizar dichas peticiones y 
entregar la respuesta proporcionada por las áreas en los plazos establecidos por 
esa Auditoría Superior. 
4. Revisar los oficios que suscribe la Dirección General Adjunta de Información y 
Seguimiento, verificando que sean elaborados por el personal a su cargo, de 
acuerdo al ámbito de competencia de las áreas y que contengan la sintaxis y los 
plazos correspondientes, con el propósito de hacer de conocimiento los 
requerimientos y acciones de la ASF a las UA´S competentes. 
5. Verificar que la integración de la información proporcionada por las UA´S de la 
Secretaría corresponda a lo requerido por la ASF, efectuando una supervisión 
de esa información previa al envío por los medios institucionales dispuestos, con 
la finalidad de que se remita a la ASF. 
6. Supervisar la captura en el Sistema del área que al efecto exista en temas de 
auditoría, programando la periodicidad de su registro y revisando la integridad 
de la información incorporada por el personal a su cargo, con la finalidad de 
contar con un sistema de información que permita realizar consultas oportunas 
en temas específicos de la ASF y que sirva para la toma de decisiones 
superiores. 
7. Supervisar que toda aquella información que derive del proceso de 
fiscalización de la CHPF y, que se considere pública, se encuentre incorporada 
en el Sistema del área que al efecto exista en temas de auditoría, observando 
que haya sido integrada por el personal a su cargo y que corresponda a lo 
recibido por los medios institucionales de control de gestión, con la finalidad de 
que se encuentre en dicho Sistema, previo a su incorporación al Portal de 
Obligaciones de Transparencia. 
8. Supervisar y, en su caso, colaborar en el registro de la información 
correspondiente a la ASF que se considere pública, coordinándose con el 
personal a su cargo para que dicha información se encuentre en el Portal de 
Obligaciones de Transparencia, con la finalidad de cumplir en los plazos 
establecidos por la autoridad competente en materia de Transparencia. 
9. Organizar la guarda, conservación y custodia del archivo del área, 
determinando la periodicidad en la que debe ser archivado, a fin de cumplir con 
la norma de disposición documental y conservar su registro.  

 
Nombre del Puesto: Departamento de Armonización Contable “B1”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-M1C015P-0000386-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,732.00 (Veintinueve mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Control Interno. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel: Intermedio. Periodos Especiales de 
Trabajo: Durante la elaboración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y 
El Informe de avance de Gestión Financiera. Condiciones Especiales de 
Trabajo: El Puesto se encuentra bajo condiciones de Estrés. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la actualización y difusión de la normatividad aprobada por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable dirigida a las Entidades 
Paraestatales del Grupo 1, mediante el seguimiento de los acuerdos derivado de 
las reunión del Consejo, con el propósito que los responsables de dichas 
entidades cuenta con la información de manera veraz y oportuna. 
2. Proponer mejoras de forma y contenido a la página del Consejo Nacional de 
Armonización Contable en lo referente a las Entidades Paraestatales del Grupo 
1, mediante la revisión y análisis constante de la información, a fin de que ésta 
sea de fácil acceso para su consulta por parte de los responsables de las 
Entidades Paraestatales. 
3. Comunicar a su Superior Jerárquico, el seguimiento de las observaciones 
respecto al nivel de cumplimiento de las Entidades Paraestatales del Grupo 1, 
mediante el análisis de los reportes realizados, a fin de que se cuenten con 
elementos para una mejor toma de decisiones. 
4. Efectuar un diagnóstico, mediante el cual se registre el nivel de cumplimiento 
de las Entidades Paraestatales del Grupo 1, respecto de la implementación de 
las disposiciones emitidas por al CONAC, a fin que trimestralmente se actualice 
la página de internet o en su defecto, los reportes realizados. 
5. Validar el registro de inventarios de las entidades Paraestatales del Grupo 1, 
mediante la conciliación y análisis de la información, con el propósito de llevar 
un control sobre el estatus de las mismas. 
6. Entablar contacto con los responsables de las Entidades Paraestatales del 
Grupo 1, mediante la comunicación directa, vía telefónica o por correo 
electrónico, a efecto de resolver consultas respecto al proceso de 
implementación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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7. Verificar el seguimiento a las acciones realizadas por las Entidades 
Paraestatales del Grupo 1, mediante las herramientas tecnológicas, con el 
propósito de documentar las tareas efectuadas. 
8. Llevar a cabo las actividades que le encomiende su Superior Jerárquico 
inmediato. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Ingresos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-M1C014P-0000375-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones, básicamente en brindar apoyo a los 
usuarios del SAT derivados de las transacciones generadas en el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Control Interno. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Sistemas Económicos 

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  
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Funciones 
Principales: 

1. Recibir del Servicio de Administración Tributaria el archivo electrónico 
mensual, el cual contiene todas las operaciones correspondientes, la cual se 
obtiene a través de los medios electrónicos para adecuarlo con los 
requerimientos del Sistema de Contabilidad Gubernamental, con el propósito de 
cargar la información financiera, en apego a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
2. Verificar las especificaciones funcionales del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental, a través de la comparación de la información que genera el 
Sistema, contra la que reporta el Servicio de Administración Tributaria, con la 
finalidad de validar que el total de transacciones hayan sido registradas. 
3. Identificar las posibles variaciones respecto a los criterios establecidos por el 
Servicio de Administración Tributaria y en su caso, realizar las modificaciones 
procedentes, por medio de la elaboración de pólizas mensuales, con el propósito 
de incorporarlas al Sistema de Contabilidad Gubernamental, de conformidad a 
las disposiciones vigentes. 
4. Gestionar el Soporte Técnico al Servicio de Administración Tributaria, 
solucionando la problemática que genera el requerimiento, con la finalidad de 
atender las peticiones y consultas que le soliciten los usuarios del Sistema. 
5. Proporcionar apoyo en materia de capacitación a las áreas internas que 
integran la Unidad de Contabilidad Gubernamental, a través de las consultas vía 
telefónica, correo electrónico o reuniones de trabajo, con la finalidad de solventar 
las consultas efectuadas por los usuarios que operan el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental. 
6. Realizar las conciliaciones de las cuentas a nivel transacción de las 
operaciones que están vinculadas con el Centro de Registro del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante la comparación de la información del SAT 
con la de otro centro de registro (deuda pública, fondos federales y egreso), con 
la finalidad de garantizar la reciprocidad y la confiabilidad de las cifras. 
7. Controlar la información y/o documentación que se deriva de los movimientos 
generados en el ejercicio (pólizas, correos electrónicos, conciliaciones, etc.), 
respaldando la información electrónica y documental en medios electrónicos o 
físicos, con la finalidad de poderlos consultar en el momento que se requiera y 
tener respaldo necesario para los requerimientos de los Organos Fiscalizadores. 
8. Llevar a cabo las actividades que le encomiende su Superior Jerárquico 
inmediato. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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Los/las aspirantes remitirán la documentación requerida en formato PDF al correo electrónico en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; en caso de 
no contar con los medios electrónicos para digitalizarlos y remitirlos por vía electrónica, podrán entregarlos en 
copia simple en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, 

serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, Acta de Aprobación de Examen Profesional o documento que acredite que la expedición del 
Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite, o Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, en términos de las disposiciones aplicables, la antigüedad del mismo no deberá ser mayor a 6 
meses a la fecha en la que se realice la revisión documental. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 



206      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de abril de 2021 

 

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 07 de abril de 2021 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
Curricular 

Del 07 al 20 de abril de 2021 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 21 de abril al 05 de julio de 2021 
Evaluación de Habilidades Del 21 de abril al 05 de julio de 2021 

Revisión y Evaluación Documental Del 21 de abril al 05 de julio de 2021 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 21 de abril al 05 de julio de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 21 de abril al 05 de julio de 2021 

Determinación Del 21 de abril al 05 de julio de 2021 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

�� Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

�� Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_ 

Examen_de_Ingreso_2019.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_ 

estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
 https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 



210      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de abril de 2021 

 

Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y consideraran 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 



Miércoles 7 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL      211 

 

- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (motivado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2021. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO No. CONSAR 343 
DIRIGIDA A TODA MUJER INTERESADA QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el 10 de abril de 2003 y su última reforma publicada en el mismo medio de difusión el 9 de enero de 
2006 y los artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y en los Numerales 
174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), publicado en el D.O.F. el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, emite la siguiente: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley." Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la LSPCAPF, en su artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de 
Planeación de Recursos Humanos con el fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el 
número de servidores públicos adecuado para su buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de 
este Sistema, promueva y garantice la equidad de género. 

Décimo. Que la LSPCAPF en su artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la 
Secretaría establecerá los parámetros mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las 
personas candidatas que no cumplan con la calificación mínima establecida no podrán continuar con las 
siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, 
tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre 
ambos géneros. 

Décimo Primero. Que las Disposiciones establecen en su numeral 39 que la determinación de la persona 
ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la Institución de que se trate, que ésta asumirá las 
funciones que correspondan al puesto y que estará en condiciones de resolver los asuntos inherentes al 
mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que las citadas Disposiciones en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a 
los cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la 
ocupación definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las 
Instituciones deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su 
personal y promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin 
afectar la preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los 
procedimientos normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES interesadas que deseen ocupar 

la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001259-E-C-P
Denominación Subdirector de lo Contencioso 
Adscripción Dirección de Sanciones 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

N22 

Remuneración $38,492.00 (Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Noventa y Dos Pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Funciones 1. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE 
CONTESTACION DE DEMANDAS, ALEGATOS, RECURSOS Y DEMAS 
PROMOCIONES DE TRAMITE MEDIANTE SU REVISION Y/O CORRECCION 
Y PRESENTARLOS AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO PARA SU 
APROBACION. 

2. REVISAR LOS MEMORANDUMS QUE SE ENTREGAN A LOS 
SECRETARIOS PROYECTISTAS O DICTAMINADORES DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION O DE LOS TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS PARA EL CABILDEO DE JUICIOS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVOS Y OBTENER EL VO. BO. DEL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO. 

3. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCIONES DE RECURSOS DE REVOCACION MEDIANTE SU 
REVISION Y/O CORRECCION Y PRESENTARLOS AL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO PARA SU APROBACION. 

4. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE INFORMES 
PREVIOS Y JUSTIFICADOS REQUERIDOS POR EL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION PARA FIRMA DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

5. REVISAR LOS PROYECTOS DE ALEGATOS, RECURSOS Y DEMAS 
PROMOCIONES DE TRAMITE REQUERIDOS POR EL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION U OTRAS AUTORIDADES. 

6. MANTENER ACTUALIZADO EL ESTADO PROCESAL DE LOS JUICIOS A SU 
CARGO EN EL SISTEMA AUTOMATIZADO QUE CORRESPONDA, 
ATENDIENDO A LOS MANUALES QUE AL EFECTO EMITA LA 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 

7. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE DENTRO DEL AREA DE 
SU COMPETENCIA, LE SEAN ASIGNADAS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Derecho 

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida

Area General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Organización Jurídica 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho: 

Teoría y Métodos 
Generales 

Ciencia Política: Administración Pública 
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 Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Defensa Jurídica de la CONSAR 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo 
en Equipo y Orientación a Resultados, las que se 
aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Conocimientos en Word, Excel y PowerPoint. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número 
de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el cual servirá 
para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las candidatas. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de México, 
de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 7 de Abril de 2021 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 7 de Abril al 20 de Abril de 2021 

Revisión curricular por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 7 de Abril al 20 de Abril de 2021 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 21 de Abril de 2021 

Exámenes de conocimientos Hasta el 22 de Abril de 2021 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 27 de abril de 2021 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 27 de abril de 2021 
Valoración del mérito Hasta el 27 de abril de 2021 
Cotejo documental  Hasta el 27 de abril de 2021 
Entrevista Hasta el 30 de abril de 2021 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 30 de abril de 2021 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las candidatas a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la presente 
convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se encuentran 
publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las carreras que no 
se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido en 
el perfil del puesto de que se trate, para lo cual la candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como 
requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité 
Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título 
o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las aspirantes interesadas en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 
1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México en la Dirección de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala 
el numeral 214 que especifica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente 
sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de 
las aspirantes que hayan sido descartados no procederá cuando la aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en TrabajaEn. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
�� Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
�� Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
�� Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  
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I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en 
las materias de recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los exámenes 
de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior a 
60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará motivo de descarte si la 
aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en 
los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo que 
la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la aspirante no se presenta a dicha 
evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las candidatas que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida por la 

SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
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• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

 La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las candidatas realizará la evaluación de la experiencia 
y la valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las candidatas. 

e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 

�� Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
�� Estrategia o acción (simple o compleja); 
�� Resultado (sin impacto o con impacto), y 
�� Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Se considerará motivo de descarte si la aspirante no se presenta a dicha entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple tamaño 
carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

7. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 
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9. Para realizar la valoración del mérito, las candidatas deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado y/o 
social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante 
el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

10. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, para 
que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 

11. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las candidatas 
deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la metodología que se 
encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas 
Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará a la aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las candidatas, 
que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus 
puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las candidatas en la página 
electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las candidatas.  
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, identificándose con 
el número de folio asignado para cada candidata. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección 
de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las candidatas a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de las candidatas, 
mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis 
exámenes”.  

Supuestos y 
plazos en que 
se podrá 
solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que una candidata requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión 
oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la 
siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos, 
de 10:00 a 14:00 hrs. 

 
IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatas a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las candidatas, establecerá el número de las aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellas, a las que considere aptas para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las candidatas así 
seleccionadas serán consideradas finalistas. En caso de que ninguna de las candidatas 
entrevistadas sea considerada finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a las demás candidatas que 
hubieren aprobado." 
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El número de personas a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatas lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta una sólo candidata. 
En caso de no contar con al menos una finalista de entre las candidatas ya 
entrevistadas "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve 
el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las candidatas que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto 
sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de Puntuación 
General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-recursos-
humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de 
carrera titular para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganadora en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 
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El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de 
la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que 
le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio Sede Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado el 29 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus últimas 
modificaciones. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico de 
Profesionalización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las candidatas formulen 
con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de atención 
de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, se pone a disposición de los 
ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: crrenteria@consar.gob.mx, de la 
Subdirección de Profesionalización. 

 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica 
Directora de Recursos Humanos 
Santa Cecilia Chávez Gutiérrez 

Firma electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0344 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 10 de 
abril de 2003 y su última reforma publicada en el mismo medio de difusión el 9 de enero de 2006 y los 
artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y en los Numerales 174, 175, 185, 
195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el D.O.F. el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de 
difusión oficial, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C025P-0001702-E-C-G 
Denominación Director de Organización, Planeación Estratégica y Desarrollo Institucional 
Adscripción Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel M43 
Remuneración $108,916.00 (Ciento Ocho Mil, Novecientos Diez y Seis Pesos 00/100 M.N.) 
Funciones 1. DISEÑAR E IMPLEMENTAR AL INTERIOR DE LA COMISION LOS 

PLANES ESTRATEGICOS ALINEADOS AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y A LOS PROGRAMAS SECTORIALES QUE LLEVEN A 
CUMPLIR CON LAS METAS Y OBJETIVOS PARA SU DESARROLLO Y 
CUMPLIMIENTO. 

2. DETERMINAR AL INTERIOR DE LA COMISION LAS LINEAS DE ACCION 
DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS DE TRABAJO QUE GARANTICEN 
UN MARCO REAL PARA LA PLANEACION, IMPLEMENTACION, 
ORGANIZACION Y EVALUACION DE LA SITUACION DE LA COMISION. 

3. LLEVAR A CABO LAS ESTRATEGIAS TRANSVERSALES Y LAS 
GESTIONES CON LAS AREAS DE LA COMISION DENTRO DE SUS 
AMBITOS DE COMPETENCIA, CUANDO LOS ASUNTOS A SU CARGO 
REQUIERAN DOCUMENTACION, CRITERIOS DE OPERACION O 
CUALQUIER OTRA INFORMACION NECESARIA PARA EFECTO DE 
COADYUVAR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS. 

4. ATENDER, CON EL APOYO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA COMISION, LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION, EN COORDINACION CON LAS 
VICEPRESIDENCIAS Y COORDINACIONES GENERALES DE LA 
COMISION. 

5. COORDINAR LA INTREGACION DE LA INFORMACION REFERENTE AL 
COMITE DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL DE LA 
COMISION CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR QUE LAS ACCIONES 
ESTEN DIRECCIONADAS HACIA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y 
DESARROLLO DE LA COMISION. 

6. IMPLEMENTAR Y APOYAR EN LA DEFINICION DE LOS PROGRAMAS DE 
ADMINISTRACION DE RIESGOS (PTAR), ASI COMO DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI) Y FUNGIR COMO EL ENLACE 
DE COMUNICACION ENTRE AREAS PARA LA CONFORMACION Y 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 
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7. ESTABLECER LINEAMIENTOS Y METODOLOGIAS QUE PERMITAN A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION, INTEGRAR SUS 
MANUALES DE ORGANIZACION, DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS, Y 
DEMAS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE LES FACILITEN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES Y SUPERVISAR QUE SE 
MANTENGAN ACTUALIZADOS, REGISTRANDO LAS MODIFICACIONES A 
DICHOS PROCESOS. 

8. DISEÑAR METODOLOGIAS, INSTRUCTIVOS Y DEMAS INSTRUMENTOS 
QUE ORIENTEN Y FACILITEN LAS LABORES DE PLANEACION, 
ORGANIZACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL, ASI COMO EVALUAR 
SU FUNCIONALIDAD EN LAS AREAS QUE CONFORMAN LA COMISION. 

9. COORDINAR AL INTERIOR DE LA COMISION LA ELABORACION DE LA 
MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS, LA CUAL A SU VEZ 
DEBE SER CONGRUENTE CON LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE 
LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE TIENE LA COMISION. 

10. REALIZAR LAS ESTIMACIONES DE INGRESO POR CONCEPTO
DE COMISIONES Y PAGOS APLICABLES A LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO Y DEMAS PARTICIPANTES DEL SISTEMA, 
ASI COMO VERIFICAR QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO Y LA EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR, REALICEN EL PAGO POR CONCEPTO DE CUOTAS, 
COMISIONES, DERECHOS U OTROS INGRESOS, EN TIEMPO Y FORMA, 
EN CASO CONTRARIO, INFORMAR A LA VICEPRESIDENCIA JURIDICA 
SOBRE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS, A FIN DE QUE 
PROCEDA A REALIZAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. NOTIFICAR A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y 
A LA EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, 
LA OBLIGACION DE LOS PAGOS QUE DEBERA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE CUOTAS, COMISIONES, DERECHOS U OTROS 
INGRESOS QUE CORRESPONDAN A LA COMISION, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

12. DETERMINAR LAS DIRECTRICES, CONFORME A LOS CRITERIOS QUE 
ESTABLEZCA LAS AREAS COORDINADORAS EN MATERIA DE 
IGUALDAD DE GENERO PARA ESTABLECER Y COORDINAR CAUCES 
DE COLABORACION INSTITUCIONAL PARA PROMOVER E IMPULSAR 
LAS POLITICAS DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES A TRAVES DE UN SISTEMA EDUCATIVO Y CONTRIBUIR A 
PREVENIR LA VIOLENCIA DE GENERO AL INTERIOR DE LA COMISION. 

13. DISEÑAR EL PROGRAMA DE TRABAJO CON INDICADORES QUE 
PERMITAN EVALUAR LOS LOGROS DE CUMPLIMIENTO SOBRE EL 
CODIGO DE ETICA Y DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PUBLICAS, ASI COMO PROPONER ACCIONES DE MEJORA A LA 
EVALUACION ANUAL OBTENIDA POR LA COMISION. 

14. VIGILAR, DIRIGIR Y PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
ETICA, CONFLICTOS DE INTERESES, NO DISCRIMINACION, ACOSO 
LABORAL, ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL; DE MANERA ANUAL 
PARA SU CUMPLIMIENTO. 

15. PROPONER Y FOMENTAR ACCIONES PERMANENTES SOBRE EL 
RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DE LA 
DISCRIMINACION E IGUALDAD DE GENERO, Y LOS DEMAS 
PRINCIPIOS Y VALORES CONTENIDOS EN EL CODIGO DE ETICA, LAS 
REGLAS DE INTEGRIDAD Y EN EL CODIGO DE CONDUCTA, QUE 
PERMITA A LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS IDENTIFICAR LAS 
CONDUCTAS QUE EN SITUACIONES ESPECIFICAS DEBAN OBSERVAR 
LAS Y LOS COLABORADORES EN EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES, CARGOS O COMISIONES. 

16. FUNGIR COMO PERSONA PROMOTORA DE UNA CULTURA 
INSTITUCIONAL DE IGUALDAD DE GENERO Y UN CLIMA LABORAL 
LIBRE DE VIOLENCIA, Y DAR LAS DIRECTRICES PARA DOCUMENTAR 
LAS CAMPAÑAS DE DIFUSION QUE ANUALMENTE SE LLEVEN A CABO, 
ENTRE OTROS, PARA PREVENIR Y ERRADICAR EL HOSTIGAMIENTO 
SEXUAL Y ACOSO SEXUAL EN EL LUGAR DE TRABAJO. 
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17. AUTORIZAR LA REALIZACION DE EVALUACIONES DE DIVERSOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y PROYECTOS PRIORITARIOS DE LA 
CONSAR RELACIONADOS CON LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
INSTITUCIONALES. 

18. COORDINAR EL USO DE METODOS Y TECNICAS ARCHIVISTICAS 
ENCAMINADAS AL DESARROLLO DE SISTEMAS DE ARCHIVOS QUE 
GARANTICEN LA ORGANIZACION, CONSERVACION, DISPONIBILIDAD, 
INTEGRIDAD Y LOCALIZACION EXPEDITA, DE LOS DOCUMENTOS DE 
ARCHIVO QUE POSEEN LAS AREAS DE LA COMISION, 
CONTRIBUYENDO A LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, LA CORRECTA GESTION GUBERNAMENTAL 
Y EL AVANCE INSTITUCIONAL. 

19. ESTABLECER MECANISMOS PARA LA COLABORACION ENTRE LAS 
AUTORIDADES EN MATERIA DE ARCHIVOS, CON APEGO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

20. ATENDER LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN A LA DIRECCION DE 
PLANEACION ESTRATEGICA Y DESARROLLO INSTITUCIONAL EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A SU CARGO, 
ASI COMO CON LOS OTROS ORGANOS NORMATIVOS, 
COORDINACIONES GENERALES Y VICEPRESIDENCIAS. 

21. LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE DENTRO DEL AMBITO 
DE SU COMPETENCIA, DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES 
O LAS QUE LE HAYAN SIDO DELEGADAS 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

7 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología General 

Capacidades Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Negociación, Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán en los términos de 
las herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su comprobación parte 
del examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Conocimientos en Word, Excel y PowerPoint 
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III. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C016P-0001099-E-C-M 
Denominación Director de Recursos Humanos 
Adscripción Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

M23 

Remuneración $72,171.00 (Setenta y Dos Mil, Ciento Setenta y Un pesos 00/100 M.N.) 
Funciones 1. PLANEAR Y SUPERVISAR QUE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA 

CONSAR SEA CONGRUENTE CON LAS ATRIBUCIONES, FUNCIONES, 
PROGRAMAS Y RECURSOS PRESUPUESTALES AUTORIZADOS. 

2. DISEÑAR LA INTEGRACION Y APLICACION DEL PROGRAMA 
INSTITUCIONAL DE CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
LA CONSAR, DE CONFORMIDAD CON LOS OBJETIVOS Y METAS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

3. SUPERVISAR Y CONTROLAR LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA DE 
NOMINAS, REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DEL PERSONAL; Y 
EXPEDIR LA DOCUMENTACION PARA EL EJERCICIO DE SERVICIOS 
PERSONALES. 

4. DETERMINAR LA CONFORMACION DE SUELDOS Y PRESTACIONES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA CONSAR PARA LA INTEGRACION 
DEL PRESUPUESTO ANUAL DE SERVICIOS PERSONALES, Y 
SOMETERLOS A LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES, EN SU 
AMBITO DE COMPETENCIA. 

5. PLANEAR, Y ASEGURAR LA INTEGRACION Y EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE NECESIDADES DE RECURSOS HUMANOS Y 
PERSONAL DE SERVICIO SOCIAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA CONSAR PARA APOYAR EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, LA 
INTEGRACION DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO. 

6. FOMENTAR UN CLIMA LABORAL ESTABLE, LA IDENTIDAD 
INSTITUCIONAL Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES EN MATERIA LABORAL, Y COORDINAR, EN SU 
AMBITO DE COMPETENCIA, CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES, LA ATENCION DE LAS CONTROVERSIAS LABORALES 
ENTRE LA CONSAR Y SUS SERVIDORES PUBLICOS. 

7. COLABORAR EN LA ELABORACION DE PROPUESTAS TECNICAS, EN 
APEGO A LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CON EL FIN DE LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACION DE SEGUROS DE VIDA, DE AUTOMOVILES, DE GASTOS 
MEDICOS, DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y DE RETIRO. 

8. DISEÑAR, CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION DE FINANZAS EL 
PRESUPUESTO ANUAL DEL CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES, 
PAQUETE DE PRESTACIONES, PROGRAMA DE HONORARIOS Y 
PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL, ASI COMO LOS CONCEPTOS QUE DE 
ELLO SE DERIVEN, A FIN DE CONTAR CON LOS RECURSOS 
FINANCIEROS PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA CONSAR. 

9. SUPERVISAR Y CONTROLAR LA ACTUALIZACION DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA DE LA CONSAR, CONSIDERANDO TODOS LOS MOVIMIENTOS 
RELACIONADOS CON LOS MISMOS, CONFORME A LOS OBJETIVOS DE 
LA CONSAR Y ATENDIENDO LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

10. COORDINAR, CON LAS AREAS INVOLUCRADAS, LA ATENCION A LAS 
CONTROVERSIAS LABORALES ENTRE LA CONSAR Y SUS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

11. CONTROLAR, CONJUNTAMENTE CON LAS AREAS COMPETENTES DE LA 
CONSAR, EL USO DE SISTEMAS Y PROGRAMAS QUE COADYUVEN A LA 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA DE LA CONSAR, EN MATERIA DE 
ORGANIZACION, ARCHIVO DE INFORMACION Y DIGITALIZACION DE 
DOCUMENTOS, EVALUANDO SU OPERACION Y PROPORCIONANDO 
ASESORIA Y APOYO TECNICO EN LA MATERIA. 



230      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de abril de 2021 

 

12. DIRIGIR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO, 
SELECCION Y CONTRATACION DEL PERSONAL DE LOS PUESTOS DE 
NIVEL OPERATIVO, PARA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS DE 
PERSONAL DE LAS DISTINTAS AREAS DE LA CONSAR. 

13. SUPERVISAR QUE EL CALCULO DE IMPUESTOS Y RETENCIONES 
LABORALES SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE Y QUE LOS ENTEROS A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES SE HAGAN EN TIEMPO Y FORMA. 

14. COORDINAR LA OPERACION DEL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION, LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y DE 
ETICA, ENTRE OTROS VIGILANDO QUE LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA SE PRESENTEN CON LA OPORTUNIDAD REQUERIDA, Y 
SE REALICE EL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
TOMADOS EN CADA UNO DE ELLOS. 

15. COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE OPERACION Y EVALUACION DE LOS 
DISTINTOS SUBSISTEMAS QUE INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, A FIN DE CONTRIBUIR A LA PROFESIONALIZACION DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA CONSAR. 

16. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE LOS INSTRUMENTOS Y LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA PROMOVER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
OPCION ENTRE SUS TRABAJADORES. DICHO EJERCICIO DEBE 
OCURRIR EN UN CONTEXTO DE INFORMACION SUFICIENTE Y OBJETIVA 
SOBRE LAS OPCIONES DISPONIBLES (CUENTAS INDIVIDUALES O 
SISTEMA DE REPARTO), PARA PROPICIAR QUE LOS TRABAJADORES 
TOMEN DECISIONES INFORMADAS, ACORDES CON SUS RESPECTIVAS 
CIRCUNSTANCIAS Y PLANES DE VIDA. 

17. COORDINAR EL PROCESO PARA REALIZAR LOS MOVIMIENTOS 
LATERALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, 
AUTORIZADOS POR EL COMITE TECNICO DE SELECCION, EN LOS 
TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, ASI COMO NOTIFICAR A 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

18. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA IDENTIFICACION Y 
DESCRIPCION DE LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CONSIDERADAS 
PARA DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y CALIDAD DE LOS PUESTOS, ASI 
COMO DE LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS LA CERTIFICACION DE DICHAS CAPACIDADES. 

19. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA IDENTIFICACION Y 
DESCRIPCION DE LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CONSIDERADAS 
PARA DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y CALIDAD DE LOS PUESTOS, ASI 
COMO DE LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS LA CERTIFICACION DE DICHAS CAPACIDADES. 

20. COMUNICAR LAS SANCIONES A LOS EMPLEADOS DE LA CONSAR, EN 
CASO DE QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. 

21. COORDINAR EL DISEÑO Y ELABORACION DE LAS HERRAMIENTAS QUE 
PERMITAN REALIZAR LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y LA 
VALORACION DEL MERITO, APLICABLES A LOS PROCESOS PARA LA 
OCUPACION DE PLAZAS. 

22. COORDINAR LA ACTUALIZACION, DIFUSION Y EVALUACION DEL GRADO 
DE CONOCIMIENTO Y APEGO DEL PERSONAL AL CODIGO DE 
CONDUCTA DE LA CONSAR, EN SU CASO, DAR SEGUIMIENTO A LAS 
SANCIONES APLICABLES POR SU INOBSERVANCIA. 

23. COORDINAR LA APLICACION, LEVANTAMIENTO Y ANALISIS DE 
INFORMACION QUE PERMITA CONOCER LA OPINION DE LOS TRAMITES 
Y SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LA COORDINACION GENERAL DE 
ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

24. DESARROLLAR ACCIONES ENCAMINADAS A PROMOVER LA EQUIDAD 
EN LA CONSAR, PARA QUE LOS HOMBRES Y LAS MUJERES CUENTEN 
CON LAS MISMAS OPORTUNIDADES PARA SU DESARROLLO INTEGRAL 
COMO PERSONAS. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

7 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología General 

Capacidades 
Técnicas/Conocimie
ntos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Capacidades 
Gerenciales/Habilid
ades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados, las que se aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su comprobación parte del 
examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Conocimientos en Word, Excel y PowerPoint 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el cual 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de México, 
de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 7 de Abril de 2021 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 7 de Abril al 20 de Abril de 2021 

Revisión curricular por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 7 de Abril al 20 de Abril de 2021 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 21 de Abril de 2021 

Exámenes de conocimientos Hasta el 23 de Abril de 2021 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar  
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Evaluación de habilidades Hasta el 27 de abril de 2021 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 27 de abril de 2021 
Valoración del mérito Hasta el 27 de abril de 2021 
Cotejo documental  Hasta el 27 de abril de 2021 
Entrevista Hasta el 30 de abril de 2021 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 30 de abril de 2021 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la presente 
convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se encuentran 
publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las carreras que no se 
encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de Selección podrá determinar 
si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará con 
la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha 
autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula profesional 
está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación 
de folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito 
de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 
1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México en la Dirección de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala 
el numeral 214 que especifica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente 
sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de 
las y los aspirantes que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante 
cancele su participación al concurso y exista duplicidad de registros en TrabajaEn. La 
petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
�� Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
�� Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
�� Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas 
publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en las materias 
de recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los exámenes 
de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior a 60, en 
una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará motivo de descarte si la o el 
aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en 
los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo que la 
calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, 
se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las 
y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los elementos 
que se detallan a continuación: 
�� Orden en los puestos desempeñados; 
�� Duración en los puestos desempeñados; 
�� Experiencia en el sector público; 
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�� Experiencia en el sector privado; 
�� Experiencia en el sector social; 
�� Nivel de responsabilidad; 
�� Nivel de remuneración; 
�� Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida por la 

SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
�� Acciones de desarrollo profesional; 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
�� Resultados de las acciones de capacitación; 
�� Resultados de procesos de certificación; 
�� Logros; 
�� Distinciones; 
�� Reconocimientos o premios; 
�� Actividad destacada en lo individual; 
�� Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los documentos 
que presenten las y los candidatos realizará la evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 
�� Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
�� Estrategia o acción (simple o compleja); 
�� Resultado (sin impacto o con impacto), y 
�� Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada
es auténtica. 
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8. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen periodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

10. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 
Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”.  

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo 
que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México, en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 

 
IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y 
los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
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V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, el CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

Declaración 
de concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 
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VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado el 29 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus últimas 
modificaciones. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico de 
Profesionalización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, se pone a disposición 
de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización. 

 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaría Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Santa Cecilia Chávez Gutiérrez 

Firma electrónica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. C319 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PETROLIFEROS 

Código de 
Puesto 

18-532-1-M1C029P-0000056-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

K22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $136,745.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Concertar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas con el tratamiento y la 
refinación de petróleo, así como la importación y exportación de petróleo y 
petrolíferos. 

2. Emitir y presentar para aprobación superior los anteproyectos de políticas públicas 
en materia de comercialización, transporte, almacenamiento, distribución y expendio 
al público de petróleo y petrolíferos. 

3. Emitir y presentar para aprobación superior los anteproyectos de políticas públicas 
aplicables a los niveles de almacenamiento y a la garantía de suministro de petróleo 
y petrolíferos. 

4. Avalar y presentar a consideración superior la conveniencia de instruir a las 
Empresas Productivas del Estado, sus Subsidiarias y Filiales que realicen las 
acciones necesarias para garantizar que sus actividades y operaciones no 
obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente de los mercados, así como la 
política pública en materia de petróleo y petrolíferos. 

5. Emitir y presentar a consideración superior el proyecto de plan quinquenal de 
expansión y optimización de la infraestructura de transporte por ducto y 
almacenamiento de petróleo y petrolíferos, así como su revisión anual, 
considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de Energía y los 
gestores de dichos sistemas, y emitir las opiniones correspondientes. 

6. Avalar y presentar a consideración superior la conveniencia de instruir a las 
Empresas Productivas del Estado, la realización de proyectos para la generación de 
beneficios sociales y promoción de desarrollo económico, en materia de petróleo y 
petrolíferos. 

7. Avalar y presentar a consideración superior la instrumentación de programas de 
apoyos focalizados que coadyuven al suministro adecuado, oportuno y a precios 
asequibles, de petrolíferos. 

8. Avalar y presentar a consideración superior la propuesta para la gestión de los 
niveles mínimos de almacenamiento de petróleo y petrolíferos. 

9. Emitir los planes de emergencia para la continuidad de las actividades en los 
sistemas integrados de transporte por ducto y almacenamiento de petróleo y 
petrolíferos, considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de 
Energía y los gestores de dichos sistemas. 

10. Avalar y emitir opinión sobre la propuesta de creación de sistemas integrados en 
materia de petróleo y petrolíferos, que presente la Comisión Reguladora de Energía. 

11. Controlar y mantener actualizada la información que en materia de transformación 
industrial de petróleo y petrolíferos, presenten los permisionarios. 
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12. Promover proyectos de investigación y estudios, en materia de transformación 
industrial de petróleo y petrolíferos. 

13. Administrar información o reportes de los Titulares de los permisos que realicen 
actividades de tratamiento y refinación de petróleo, así como de importación y 
exportación de petróleo y petrolíferos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Administración 
3. Finanzas 
4. Compútación e Informática 
5. Economía 
6. Derecho 
7. Contaduría 
8. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
9. Ingeniería 

Experiencia laboral No. de años: 10 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Tecnología Energetica 
3. Organización y Dirección 

de Empresas 
4. Economía Sectorial 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Opinión Pública 
8. Administración Pública 
9. Ciencia de los 

Ordenadores 
10. Probabilidad 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Negociación / Dirección General 
3.  Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere conocimientos del idioma inglés para hablar, 
leer y escribir en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Cambio de residencia. Horario 
de trabajo diurno. Bajo condiciones de estrés. El puesto requiere 
de conocimientos de computación en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ENERGIAS LIMPIAS 

Código de 
Puesto 

18-211-1-M1C029P-0000031-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

K22 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $136,745.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General 
de Energías 

Limpias 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. Ciudad 

de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 



242      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de abril de 2021 

 

Funciones 
Principales 

1. Comprobar la aplicación correcta de los ordenamientos legales y demás normas 
jurídicas que de éstos deriven, cuyas disposiciones regulen materias de 
bioenergéticos, geotermia, captura, uso y almacenamiento de carbono, energías 
renovables, energías limpias; excepto energía nuclear y cogeneración eficiente. 

2. Evaluar el impacto sobre el balance energético de los programas, en el ámbito de 
su competencia. 

3. Proponer al superior jerárquico los proyectos de políticas, programas, disposiciones 
técnicas, económicas, sociales y administrativas, criterios y demás acciones en el 
ámbito de su competencia, y someterlos a la consideración del superior jerárquico 
y, en su caso, a las dependencias competentes. 

4. Aprobar la publicación del programa especial para el aprovechamiento de las 
energías renovables, y de los reportes periódicos de las metas que en él se 
incluyen. 

5. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación y concertación de acciones con los 
gobiernos de las Entidades Federativas y con los Municipios, para la coordinación, 
vigilancia e implementación de los Programas Nacionales y Regionales 
establecidos por el Titular del Ejecutivo Federal, así como la celebración de 
acuerdos de concertación con los sectores público, social y privado para impulsar 
los bioenergéticos, la geotermia, la captura, uso y almacenamiento de carbono, las 
energías renovables y las energías limpias. 

6. Verificar la elaboración y la actualización de la metodología para valorar las 
externalidades asociadas a la generación de electricidad. 

7. Constatar la realización del otorgamiento y revocación, en el ámbito de su 
competencia, de los permisos para la producción, transporte por medios distintos a 
ductos y comercialización de bioenergéticos; así como de la autorización de 
prórrogas, transferencias, modificaciones y registros correspondientes. 

8. Comprobar la realización de la elaboración y actualización del inventario nacional 
de las energías renovables y el atlas de zonas factibles. 

9. Participar en el Consejo Consultivo para las energías renovables. 
10. Fomentar las acciones, proyectos y programas que tengan por objeto ampliar la 

cobertura del servicio eléctrico en comunidades remotas, utilizando energías 
renovables. 

11. Asegurar el proceso de otorgamiento y revocación, en el ámbito de su competencia, 
de los permisos de exploración y concesiones de explotación en materia de energía 
geotérmica y del registro de geotermia, así como ejercer las demás facultades 
otorgadas a la secretaría en la Ley de Energía Geotérmica. 

12. Determinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales otras 
tecnologías que se consideran energías limpias. 

13. Encabezar la coordinación la administración del fondo para la transición, energética 
y el aprovechamiento sustentable de la energía y/o instrumentos análogos. 

14. Contribuir en los procesos de planeación del sector energético en lo relativo a 
energías limpias y biocombustibles, incluyendo el Programa de Desarrollo del 
Sistema Eléctrico Nacional, los programas indicativos para la instalación y retiro de 
centrales eléctricas y los programas de ampliación y modernización de la red 
nacional de transmisión. 

15. Representar a la Secretaría y coordinar la administración del fondo para la 
transición energética y el aprovechamiento sustentable de la energía y/o 
instrumentos análogos. 

16. Ejercer las facultades de verificación que le confieren a la Secretaría de Energía la 
Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento. 

17. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos e imponer las 
sanciones que en su caso correspondan, en términos de la Ley de Energía 
Geotérmica y su Reglamento. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Ciencias Agropecuarias 
5. Ciencias de la Salud 
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  Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Química 
2. Contaduría 
3. Economía 
4. Finanzas 
5. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
6. Sociología 
7. Administración 
8. Eléctrica y Electrónica 
9. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencia Política 
4. Sociología 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Tecnología Energetica 
3. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
4. Organización y Dirección de 

Empresas 
5. Economía General 
6. Administración Pública 
7. Sociología General 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Negociación / Dirección General 
3.  Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere conocimientos del idioma inglés para hablar, 
leer y escribir en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Cambio de residencia. 
Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE COORDINACION CONSULTIVA B 

Código de 
Puesto 

18-120-1-M1C021P-0000074-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M41 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $88,638.00 (ochenta y ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. Ciudad 

de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Avalar, opinar y en su caso elaborar, los documentos que suscriba el superior 
jerárquico, con la finalidad de que cuenten con los elementos normativos 
necesarios. 

2. Coordinar la revisión de los documentos e instrumentos consensuales en las 
materias competencia de la Secretaría de Energía que se sometan a su 
consideración, o en su caso, dirigir la elaboración de los que le correspondan. 

3. Asesorar jurídicamente al Secretario, a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Energía; así como a las Entidades Paraestatales del Sector, Organos 
Reguladores Coordinados en materia energética, Empresas Productivas del Estado 
y Organos Administrativos Desconcentrados, respecto de los asuntos relativos a las 
funciones de la dependencia. 
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4. Participar en la revisión de los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y en general, de instrumentos jurídicos que deban someterse a 
la consideración del Presidente de la República, y de las disposiciones 
administrativas de carácter general e instrumentos jurídicos en las materias 
competencia de la Secretaría de Energía. 

5. Emitir opinión y avalar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de las 
disposiciones normativas de carácter general o de carácter interno que expida la 
Secretaría de Energía, salvo que la tramitación citada deba hacerla otra unidad 
administrativa por disposición expresa. 

6. Resolver en el ámbito jurídico, los asuntos relacionados con el marco normativo que 
confiera alguna atribución de la Secretaría de Energía, en las materias que no estén 
expresamente asignadas por el reglamento interno a otras unidades, así como las 
dudas que se susciten con motivo de su interpretación y aplicación, y los casos no 
previstos en el mismo. 

 Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Campo de Experiencia:
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Derecho Internacional 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de área 
2. Sener / Negociación / Dirección de área 
3.  Sener / Visión Estratégica / Dirección de área 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Cambio de residencia. 
Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ANALISIS TECNICO DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Código de 
Puesto 

18-515-1-M1C019P-0000008-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General 
de Normatividad en 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. Alcaldía 
Benito Juárez. C.P. 03100. Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Evaluar propuestas de actos administrativos materia de las facultades de la 
Subsecretaria, así como proyectos de políticas y programas en dicha materia, para 
someterlos a la aprobación de la Dirección General de Normatividad en 
Hidrocarburos. 

2. Evaluar documentos de análisis técnico relacionados con los actos administrativos 
competencia de la Subsecretaría para someterlos a la aprobación del Director 
General de Normatividad en Hidrocarburos. 

3. Evaluar documentos de análisis técnico relacionados con los Organos de Gobierno, 
Comités y demás Organos Colegiados para someterlos a la aprobación del Director 
General de Normatividad en Hidrocarburos. 

4. Participar, por instrucción de la Dirección General de Normalización en 
Hidrocarburos, en la elaboración y revisión de los anteproyectos de Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de hidrocarburos, para vigilar la aplicación de la 
normatividad vigente. 
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5. Evaluar desde la perspectiva técnica las propuestas de dictámenes sobre 
proposiciones con punto de acuerdo relativas al Sector Hidrocarburos emitidas por 
los diversos Organos Legislativos para elaborar el dictamen correspondientes. 

6. Evaluar técnicamente propuestas de actos administrativos señalados por otras 
disposiciones jurídicas, para someterlas a la consideración de la Dirección General 
de Normatividad en Hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Economía 
4. Derecho 
5. Geofísica 
6. Geología 
7. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
4. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
5. Ciencia Política  

Area de Experiencia: 
1. Geología 
2. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
3. Evaluación 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de área 
2. Sener / Negociación / Dirección de área 
3.  Sener / Orientación a Resultados / Dirección de área 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma ingles para leer, 
hablar y escribir, en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo mixto. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE RECURSOS NUCLEARES 

Código de 
Puesto 

18-314-1-M1C018P-0000042-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Distribución y Comercialización 

de Energía Eléctrica y 
Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la elaboración de las propuestas de modificación a la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 constitucional en materia nuclear, para evitar riesgos innecesarios a 
la población y al ambiente. 

2. Planear la participación de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de 
Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, en la modificación de la normatividad 
relacionada con la seguridad nuclear, seguridad radiológica, seguridad física, 
salvaguardias y de desechos radiactivos con el propósito de que se ajusten a las 
disposiciones legales aplicables. 
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3. Asegurar la participación de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento 
de Energía Eléctrica, y Recursos Nucleares en las reuniones de trabajo sobre la 
elaboración o modificación de normas Oficiales Mexicanas en materia nuclear con 
la finalidad de que se ajusten a las disposiciones legales aplicables. 

4. Supervisar que las propuestas de respuesta a la población sobre las consultas 
ciudadanas en materia nuclear se realicen conforme a derecho, para garantizar que 
la información emitida no comprometa la seguridad nacional. 

5. Coordinar la elaboración de propuestas de respuesta a las consultas ciudadanas en 
materia nuclear cuando se requiera la intervención de otras autoridades 
competentes, para que la ciudadanía cuente con información veraz y oportuna. 

6. Formular la opinión técnica sobre tratados o convenios internacionales y demás 
instrumentos de los que México forme o pretenda formar parte, para garantizar que 
guarden congruencia con las disposiciones legales aplicables de acuerdo con los 
intereses y necesidades del sector. 

7. Supervisar que la participación de la Secretaría de Energía en los proyectos de 
cooperación técnica estén en línea con las atribuciones legales aplicables y con los 
programas en desarrollo de las instituciones del sector, para procurar que los 
proyectos contribuyan al logro de los objetivos sectoriales. 

8. Coordinar, en colaboración con las autoridades competentes, planes y estrategias 
relacionadas con la gestión de los desechos radiactivos, para garantizar que se 
alcancen los objetivos delineados en el Programa Sectorial de Energía. 

9. Supervisar la implementación de planes y estrategias relacionadas con la gestión 
de desechos radiactivos, para garantizar que cumplan las disposiciones legales 
aplicables. 

10. Evaluar de manera constante la efectividad en la gestión de desechos radiactivos 
en el país, para evitar riesgos innecesarios a la población incluyendo a las 
generaciones futuras. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Eduación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Relaciones Internacionales 
3. Administración 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Física  

Area de Experiencia: 
1. Economía General 
2. Derecho y Legislación 

Nacionales 
3. Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales 
5. Física Atómica y Nuclear  

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de área 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Dirección de área 
3.  Sener / Visión Estratégica / Dirección de área 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma ingles para leer, hablar y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE NORMATIVIDAD PETROLERA 

Código de 
Puesto 

18-521-1-M1C018P-0000056-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción 

de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Evaluar la información técnica que sustente las propuestas de otorgamiento, 
modificación, revocación, cesión y renuncia de las asignaciones conforme a los 
ordenamientos jurídicos aplicables para garantizar la sustentabilidad de los 
recursos petroleros de la nación. 

2. Vigilar la propuesta de integración de áreas contractuales de la Dirección General 
de Exploración y Extracción de Hidrocarburos con la finalidad de asegurar que no 
se traslape con las áreas de asignación. 

3. Evaluar el impacto de las propuestas de zonas de salvaguarda sobre las áreas de 
asignación para asegurar el desarrollo sostenible de las actividades de exploración 
y extracción de hidrocarburos. 

4. Coordinar el análisis geológico y geofísico de las áreas de asignación y 
contractuales que sean susceptibles a unificarse con la finalidad de validar la 
información correspondiente y dar aviso a su superior jerárquico. 

5. Supervisar el análisis de información geoespacial contenida en las solicitudes de 
contratos de exploración de gas natural contenido en la veta de carbón mineral y 
producido por la misma, para determinar técnicamente las posibles implicaciones 
en caso de existir traslape con asignaciones. 

6. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los títulos de asignación 
en el ámbito de competencia de la secretaría con la finalidad plantear al Director 
General el proceso correspondiente. 

7. Coordinar la integración y modelado estructural del área que pueda tener la 
posibilidad de ser un yacimiento transfronterizo, para aportar información al superior 
jerárquico. 

8. Participar en la evaluación de los casos donde las Empresas Productivas del 
Estado obstaculicen el desarrollo eficiente de los mercados, así como la política 
pública en materia de exploración y extracción de hidrocarburos con el fin de 
coadyuvar en la integración del informe de la Dirección General. 

9. Participar en foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales, en los que se 
discutan entre otros, aspectos relativos a sus funciones con el objeto de 
intercambiar las mejores prácticas de la industria. 

10. Coadyuvar en la supervisión la evaluación de la información técnica de las 
asignaciones y áreas contractuales, para dar seguimiento a los acuerdos 
transfronterizos aprobados por las autoridades correspondientes, para cumplir con 
el marco jurídico. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Geología 
2. Economía 
3. Ingeniería Civil 
4. Física 
5. Geografía 
6. Ingeniería 
7. Química 
8. Ciencias 
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 Experiencia laboral No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Geografía 
2. Geología 
3. Geofísica 
4. Administración 
5. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
6. Economia Sectorial 
7. Economía General 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de área 
2. Sener / Negociación / Dirección de área 
3.  Sener / Orientación a Resultados / Dirección de área 

Capacidades 
técnicas del puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS EN 
INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

Código de 
Puesto 

18-213-1-M1C017P-0000018-E-C-Z 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Investigación, Desarrollo 

Tecnológico y Formación de 
Recursos Humanos 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la aplicación de los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que 
de éstos deriven, cuyas disposiciones regulen los programas y proyectos de 
investigación y desarrollo tecnológico. 

2. Administrar los apoyos que otorguen la comunidad científica y tecnológica de los 
sectores público y privado en los programas y proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico, con la finalidad de asegurar la correcta aplicación y ejercicio 
de los mismos. 

3. Contribuir administrativamente en la evaluación y seguimiento de los programas de 
fomento a la investigación y desarrollo tecnológico en el sector energético, para 
detectar áreas de oportunidad que permitan proponer acciones de mejora. 

4. Asistir administrativamente, al interior de la Secretaría, en la implementación de las 
políticas de investigación y desarrollo tecnológico, para llevar a cabo su adecuado 
cumplimiento. 

5. Brindar apoyo técnico-administrativo para la implementación de los mecanismos de 
vinculación de los programas y actividades de innovación tecnológica del sector, 
con el sistema productivo nacional, con el sector educativo y con otras instituciones 
de investigación científica y tecnológica. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Relaciones Internacionales 
3. Economía 
4. Ingeniería 
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 Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia:
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: 
1. Actividad Económica 
2. Ingeniería y Tecnología 

del Medio Ambiente 
3. Economía Sectorial 
4. Economía General 
5. Tecnología Energética 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de área 
2. Sener / Negociación / Dirección de área 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de área 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE COMERCIO DE PETROLEO Y MERCADOS ENERGETICOS

Código de 
Puesto 

18-521-1-M1C015P-0000007-E-C-C

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Administrar la base de datos con los principales indicadores del mercado petrolero 
internacional y de gas natural en Estados Unidos, así como del comercio exterior 
de petróleo crudo, petrolíferos y productos petroquímicos de PEMEX, para contar 
con información relevante sobre el mercado petrolero internacional, inversiones en 
el sector de hidrocarburos, investigación y desarrollo de tecnología, con el fin de 
aportar mayores elementos para la toma de decisiones. 

2. Desarrollar estudios sobre las principales tendencias en el contexto energético 
internacional en materia de petróleo y del gas natural, a fin de ubicar a México en el 
mercado internacional. 

3. Identificar las mejores prácticas corporativas a nivel internacional susceptibles de 
ser aplicadas a las empresas productivas del estado, para desarrollar propuestas a 
fin de aplicarse en México. 

4. Revisar los temas del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
y de los Consejos de los Organismos Subsidiarios, con el fin de dar seguimiento a 
los acuerdos y decisiones tomadas en las sesiones. 

5. Revisar los temas de los Comités de apoyo tanto de PEMEX como de los 
Organismos Subsidiarios, con el fin de dar seguimiento a los acuerdos y decisiones 
tomadas en las sesiones. 

6. Auxiliar en la revisión jurídica de la información y la elaboración de informes 
relacionados con los temas presentados en las sesiones de los Consejos y Comités 
del sector hidrocarburos, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Química 
5. Ingeniería 
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 Experiencia laboral No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y 

Tecnología Químicas 
2. Evaluación 
3. Derecho y Legislación 

Nacionales 
4. Teoría y Métodos 

Generales 
5. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de área 
2. Sener /Orientación a Resultados / Subdirección de área 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de área 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CONSULTA LEGAL DE GAS NATURAL Y PETROQUIMICOS 

Código de 
Puesto 

18-531-1-M1C015P-0000045-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Gas Natural y 
Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. Alcaldía 
Benito Juárez. C.P. 03100. Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Estudiar y aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas con el procesamiento de 
gas natural, así como la importación y exportación de gas natural. 

2. Auxiliar en la elaboración de los anteproyectos de políticas públicas en materia de 
comercialización, transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de 
gas natural y petroquímicos. 

3. Consolidar y estudiar la información o reportes de los Titulares de los permisos que 
realicen actividades de procesamiento de gas natural, así como de importación y 
exportación de dicho hidrocarburo. 

4. Elaborar los procedimientos administrativos de sanción que se inicien con motivo 
de incumplimiento de obligaciones por parte de los permisionarios que realicen 
actividades de procesamiento de gas natural y de importación y exportación de gas 
natural, así como la elaboración de anteproyectos de disposiciones administrativas 
de carácter general, lineamientos u otros instrumentos jurídicos que se consideren 
necesarios para regular el procesamiento de gas natural, la importación y 
exportación de gas natural y demás vinculadas con dichas actividades. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas  
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
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 Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Derecho Internacional 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de área 
2. Sener / Negociación / Subdirección de área 
3.  Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de área 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para leer, 
hablar y escribir, en nivel básico. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y EVALUACION SECTORIAL 

Código de 
Puesto 

18-411-1-M1C014P-0000165-E-C-H 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Programación y 

Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. Ciudad 

de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y dar seguimiento a la correcta aplicación de los ordenamientos jurídicos, 
disposiciones y lineamientos administrativos, así como de los criterios específicos 
en materia de programación, presupuestación, ejercicio del gasto y rendición de 
cuentas por parte de los Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades 
Apoyadas. 

2. Verificar que el registro de la información de los Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Apoyadas en los sistemas electrónicos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para gestionar acciones de planeación, 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto, se realice 
conforme a la normatividad vigente. 

3. Revisar que la información para la concertación de las estructuras programáticas 
relativas a la formulación del anteproyecto de presupuesto de egresos que realizan 
los Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades Apoyadas se apaguen a 
las políticas y lineamientos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Apoyar en la integración de la información para la elaboración y registro del 
anteproyecto de presupuesto de egresos, de los Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Apoyadas en los sistemas electrónicos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las disposiciones y 
lineamientos que establezca. 

5. Analizar la información que presenten los Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Apoyadas, para gestionar ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público las solicitudes de autorización especial para contraer 
compromisos de adquisiciones y contratación de servicios; así como las solicitudes 
de contratación plurianual. 

6. Recabar y consolidar la información de los informes en materia presupuestal y 
contable que por mandato constitucional o disposición de Ley, se tengan que 
entregar por la coordinadora sectorial, comunicando a los Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Coordinadas su cumplimiento en tiempo y forma. 

7. Atender instrucciones del superior jerárquico para llevar a cabo cualquier actividad 
encomendada en materia presupuestaria, de transparencia y de rendición de 
cuentas, que contribuya al cumplimiento de los objetivos y metas de la unidad 
administrativa, en apego a la normatividad vigente. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administativas 
3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Derecho 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Economía 
6. Administración 
7. Finanzas 
8. Ingeniería  

Experiencia laboral No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección 

de Empresas 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
3.  Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES APOYADAS 

Código de 
Puesto 

18-411-1-M1C014P-0000103-E-C-H 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Programación y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y analizar la información sobre el ejercicio del gasto y la rendición de 
cuentas, que los Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades Apoyadas 
entregan a la Coordinadora Sectorial verificando que cumpla con los 
ordenamientos normativos vigentes. 

2. Analizar la información de los anteproyectos de presupuesto de los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades Apoyadas, verificando la 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de la 
Secretaría de Energía, así como sus relaciones programáticas. 
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3. Analizar la información económica, financiera, programática, presupuestal y 
contable, en su caso, que registran los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades Apoyadas en los sistemas electrónicos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

4. Analizar y atender la información que requieran las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública; así como Organos Fiscalizadores, sobre el 
ejercicio del gasto, el avance en el cumplimiento de metas y proyectos de inversión; 
así como el cumplimiento de registro de información, en el sistema integral de 
información por parte de los Organos Administrativos Desconcentrados yEntidades 
Apoyadas. 

5. Realizar las gestiones necesarias, conforme a la normatividad vigente, para 
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del área como ventanilla de 
coordinación sectorial de los asuntos de los Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Apoyadas. 

6. Revisar que los oficios de liberación de inversión de los Organos Administrativos 
Desconcentrados y las Entidades Apoyadas, cumplan con los requisitos específicos 
establecidos en la normatividad vigente. 

7. Analizar y verificar que las modificaciones al presupuesto autorizado, realizadas 
mediante adecuaciones presupuestarias registradas por los Organos 
Administrativos Desconcentrados y Entidades Apoyadas en los sistemas 
electrónicos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, cumplan con la 
normatividad vigente. 

8. Revisar los avisos de reintegro por diferencias cambiarias y comunicarlos a los 
Organos Administrativos Desconcentrados y darles seguimiento hasta su 
regularización, informando por escrito a la Tesorería de la Federación. 

9. Analizar la información que en materia de servicios personales realicen o sometan 
a consideración de la Coordinadora Sectorial, los Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Apoyadas, para su gestión ante las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y/o de la Función Pública. 

10. Atender las instrucciones del superior jerárquico para llevar a cabo cualquier 
actividad encomendada en materia presupuestaria, de transparencia y de rendición 
de cuentas, que contribuya al cumplimiento de los objetivos y metas de la unidad 
administrativa, en apego a la normatividad vigente. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administativas 
3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Ingeniería 

Experiencia laboral No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección 

de Empresas 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Administración Pública 
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 Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1.  Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2.  Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3.  Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION DE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE GAS L.P. 

Código de 
Puesto 

18-532-1-M1C014P-0000013-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. Ciudad 

de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Identificar y contrastar las prácticas y estándares de supervisión y verificación de la 
normatividad aplicable a las condiciones técnicas y de seguridad instrumentados 
por la Dirección General de Gas L.P., contra los referentes internacionales, para 
determinar áreas de oportunidad en los mecanismos de inspección de la Dirección 
General de Gas L.P. 

2. Elaborar estudios que expongan las mejores prácticas y estándares de supervisión 
del cumplimiento del marco normativo relacionado con las condiciones técnicas y 
de seguridad en el transporte, almacenamiento y distribución del gas licuado de 
petróleo, para recabar los elementos que permitan proponer mecanismos de 
supervisión acordes a las buenas prácticas internacionales. 

3. Verificar que la información contenida en las solicitudes de permisos para 
transporte, almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo cumplan con 
las condiciones técnicas y de seguridad establecidas, para dar cumplimiento al 
marco legal aplicable, así como elaborar la resolución respecto a la solicitud de 
permiso, los registros, y los reportes correspondientes que se informarán al director 
de operación y supervisión al Director General de Gas L.P. 

4. Proporcionar atención y seguimiento a las actividades de las unidades de 
verificación en materia de gas licuado de petróleo, para verificar que cumplan con 
la normatividad vigente. 

5. Revisar los reportes técnicos emitidos por las unidades de verificación, para 
identificar su cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas en materia de gas 
licuado de petróleo, así como registrar y reportar cualquier anomalía al Director de 
Operación y Supervisión. 

6. Integrar, archivar y mantener actualizados los expedientes que se generen a partir 
de las verificaciones realizadas por las unidades de verificación a los 
permisionarios, para su análisis, seguimiento, opinión, control, resguardo y 
conocimiento del Director de Operación y Supervisión. 

7. Supervisar el cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad en las 
actividades de transporte, almacenamiento y distribución del gas licuado de 
petróleo a través de visitas de verificación, así como dar seguimiento a los 
hallazgos que resulten de dichas visitas para constatar la atención de las medidas 
dictadas, y regularización de sus incumplimientos para evitar la recurrencia de los 
hallazgos. 

8. Elaborar los reportes de las visitas de verificación a las instalaciones de los 
permisionarios que realicen actividades de transporte, almacenamiento y 
distribución de gas licuado de petróleo, para ser remitido al director de operación y 
supervisión e integrar el expediente de la resolución correspondiente. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administativas 
3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Finanzas 
5. Economía 
6. Sistemas y Calidad 
7. Química 
8. Mecánica 
9. Ingeniería 

Experiencia laboral No. de años: 2 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Química 

Area de Experiencia: 
1. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
2. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
3. Procesos Tecnológicos 
4. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
5. Econometría 
6. Organización Industrial y 

Políticas 
Gubernamentales 

7. Organización y Dirección 
de Empresas 

8. Economía Sectorial 
9. Actividad Económica 
10. Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
11. Derecho y Legislación 

Nacionales 
12. Administración Pública 
13. Química Organica 
14. Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019. 
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Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

Del 7 al 20 de abril de 2021 

Registro de candidatas y candidatos (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

21 de abril de 2021 

Fecha límite para ingresar solicitud de 
reactivación de folio 

A partir del 27 de abril al 5 de julio 
de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 27 de abril al 5 de julio 
de 2021 

Evaluación de habilidades A partir del 27 de abril al 5 de julio 
de 2021 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

A partir del 27 de abril al 5 de julio 
de 2021 

Entrevista  A partir del 27 de abril al 5 de julio 
de 2021 

Determinación y fallo A partir del 27 de abril al 5 de julio 
de 2021 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección General Adjunta de Administración de 
Personal podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de Trabajaen, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c) Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d) No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e) No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f) Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No 
se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición 
social.  

Medidas sanitarias  Las etapas del concurso que se desarrollen de forma presencial lo harán en apego 
a las medidas preventivas del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México. 
Para tener acceso a las instalaciones, las candidatas y candidatos deberán atender 
las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud para prevenir el contagio 
del virus SARS-Cov2 (COVID-19), destacando las siguientes: 
�� Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 
�� Etiqueta respiratoria al estornudar o toser 
�� Sana distancia entre cada persona (1.50 mts) 
�� Aplicación de gel antibacterial 
�� Toma de temperatura 
�� Uso de tapetes sanitizantes 

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida por 
el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 
profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado” 
se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 
por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título 
o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter o en su defecto “Autorización Provisional para 
ejercer como Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

8. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

10. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito solo aplica para las personas que tengan el carácter de 
servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata 
de puestos del mismo rango, o inferior. Para las personas que ocupen un 
puesto nivel Enlace, la evaluación con la cual obtuvieron la titularidad del 
puesto, no forma parte de las requeridas en el Art. 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública. 
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11. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. No se tomarán en cuenta cartas de recomendación y 
estados de cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 
experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor 
información de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
�� Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
�� Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
�� Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
�� Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
�� Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
�� Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
�� Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 

de dependencia directa de la vacante: 
�� Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

�� Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

 Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
�� Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

�� Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), 
título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 
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�� Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

�� Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

�� Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
�� Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
�� Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

�� Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
�� Original o copia certificada para su cotejo. 
�� Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

�� Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

�� NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. En caso de que el sistema determine 
que la o el aspirante no cumple con el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-
XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente, 
cumpliendo con lo señalado en el apartado Reactivación de folios. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las 
acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con 
la CURP y la documentación presentada por la o el usuario. En caso de que ningún 
folio coincida con la clave referida y la documentación presentada por el aspirante, 
realizará las acciones que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y 
veracidad de la información en Trabajaen. 
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En caso de que la Dirección General Adjunta de Administración de Personal o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

 Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
etinoco@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección 
e incluir: 
�� Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
�� Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
�� Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
�� Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

�� Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección General Adjunta de Administración de Personal advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá 
al descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
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En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, esta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos 
los resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar 
durante el periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, a la dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su 
solicitud fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo 
del solicitante; folios de participación y nombre del puesto en concurso 
anterior y actual; dirigida a la Dirección General Adjunta de Administración 
de Personal, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión del resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a) No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c) No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso.  
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Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
�� Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
�� Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
�� Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadores en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, siempre y cuando 
hayan obtenido 80 puntos o más. Para los fines de constitución y operación de la 
reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la 
misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y solo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de 
dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 
y 4374. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y al desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Claudio Tirado Osuna 
Firma electrónica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. C320 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
Código de Puesto 18-410-1-M1C019P-0000388-E-C-N 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y 

Servicios Generales 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del 
Valle. Alcaldía Benito Juárez. 

C.P. 03100. Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Integrar para consideración superior propuestas de disposiciones normativas 
internas para la administración de los servicios generales y a los sistemas, 
equipos e instalaciones eléctrica, hidráulica, de aire acondicionado, 
elevadores e incendios; estacionamientos, seguridad y vigilancia institucional, 
y protección civil en los diferentes inmuebles de la Secretaría de Energía, con 
la finalidad de mejorar la prestación de los mismos. 

2. Integrar para aprobación superior, el anteproyecto del presupuesto anual de la 
Secretaría en materia de servicios generales, sistemas, equipos e 
instalaciones eléctrica, hidráulica, de aire acondicionado, elevadores, 
incendios y de estacionamientos, seguridad y vigilancia institucional, y 
protección civil, así como así como supervisar su adecuado ejercicio. 

3. Administrar y controlar el ejercicio del presupuesto en materia de servicios 
generales, sistemas, equipos e instalaciones eléctrica, hidráulica, de aire 
acondicionado, elevadores, incendios y de estacionamientos, seguridad y 
vigilancia institucional, y protección civil, con la finalidad de mantenerlos en 
condiciones óptimas de uso y funcionalidad. 

4. Integrar, proponer, aplicar y controlar los programas anuales de servicios 
generales, sistemas, equipos e instalaciones eléctrica, hidráulica, de aire 
acondicionado, elevadores, incendios y de estacionamientos, seguridad y 
vigilancia institucional, y protección civil para los diferentes inmuebles de la 
Secretaría de Energía, con la finalidad de asegurar la prestación de los 
mismos y garantizar el óptimo aprovechamiento de los recursos asignados. 

5. Elaborar para consideración superior los requisitos técnicos de los de contratos 
relacionados con servicios generales; sistemas, equipos e instalaciones 
eléctrica, hidráulica, de aire acondicionado, elevadores, incendios y de 
estacionamientos, seguridad y vigilancia institucional, y protección civil, cuya 
ejecución se encargue a un tercero, para que éstos cuenten con los 
requerimientos y estándares de calidad previamente establecidos. 

6. Administrar y controlar la ejecución de contratos con terceros para la 
prestación de los servicios generales; sistemas, equipos e instalaciones 
eléctrica, hidráulica, de aire acondicionado, elevadores, incendios y de 
estacionamientos, seguridad y vigilancia institucional, y protección civil; así 
como evaluar el cumplimiento de las especificaciones pactadas en las 
condiciones contractuales con proveedores. 

7. Integrar, proponer, aplicar y controlar la los programas anuales de servicios 
generales, sistemas, equipos e instalaciones eléctrica, hidráulica, de aire 
acondicionado, elevadores, incendios y de estacionamientos, seguridad y 
vigilancia institucional, y protección civil para los diferentes inmuebles de la 
Secretaría de Energía, con la finalidad de asegurar la prestación de los 
mismos y garantizar el óptimo aprovechamiento de los recursos asignados. 
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8. Coordinar y controlar los servicios generales relacionados con los procesos 
de limpieza, fumigación y jardinería necesarios para mantener en óptimas 
condiciones de funcionalidad e imagen los diferentes inmuebles de la 
Secretaría de Energía. 

9. Coordinar y controlar los servicios relacionados con los sistemas, equipos e 
instalaciones eléctrica, hidráulica, de aire acondicionado, elevadores, 
incendios y de estacionamientos, para ofrecerlos a las y los usuarios en 
términos de calidad y en el tiempo oportuno de su requerimiento. 

10. Integrar para aprobación superior el Proyecto del Programa de Seguridad 
Institucional, para garantizar la seguridad de las personas y sus bienes, así 
como aplicar las acciones contenidas en el mismo y vigilar su cumplimiento. 

11. Proponer acciones de mejora para el Programa de Seguridad Institucional de 
la Secretaría de Energía, a fin de elevar el nivel de calidad del mismo y la 
seguridad del personal, visitantes y sus bienes. 

12. Integrar para aprobación superior el proyecto del Programa Interno de 
Protección Civil para el personal, instalaciones, bienes e información de la 
Secretaría de Energía, de conformidad con las normas y disposiciones que 
emita la Secretaría de Gobernación; así como aplicar las medidas 
establecidas en el mismo y vigilar su cumplimiento, con la finalidad de 
salvaguardar vidas humanas. 

13. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el 
superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Economía 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Administración 
4. Relaciones Industriales 
5. Derecho 
6. Contaduría 
7. Ingeniería Civil 
8. Ingeniería 
9. Arquitectura 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia:
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
3. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
4. Tecnología de la Construcción 
5. Contabilidad 
6. Economía General 
7. Derecho y Legislación 

Nacionales 
8. Administración Pública 
9. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
Periodos especiales de trabajo. El puesto desarrolla actividades 
en condiciones ambientales de polvo, espacios reducidos, 
fumigación, etc. El puesto requiere de conocimientos de cómputo 
en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del Puesto DIRECCION DE PLANEACION E INGRESO DE RECURSOS HUMANOS 
Código de Puesto 18-410-1-M1C019P-0000205-E-C-M 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y 

Servicios Generales 

Sede Viaducto Río Becerra s/n, esquina 
Pennsylvania, Col. Nápoles, 

Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03810, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Integrar para consideración superior las disposiciones normativas internas 
para la planeación e ingreso de recursos humanos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, así como verificar, evaluar y controlar su aplicación. 

2. Llevar a cabo los estudios para la planeación de los recursos humanos, desarrollo 
organizacional y actualización de la estructura orgánica de la Secretaría. 

3. Dirigir la elaboración, actualización y valuación de los perfiles de puesto de la 
Secretaría de Energía, así como su respectivo registro ante la Secretaría de la 
Función Pública, previa autorización superior con la finalidad de garantizar 
que las personas que los ocupen cubran los requerimientos y expectativas de 
la dependencia. 

4. Coordinar la validación técnica y organizacional de las solicitudes de 
modificación de estructuras y ocupación de puestos por parte de las Unidades 
Administrativas, para verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable, 
así como conducir las gestiones ante la Secretaría de la Función Pública para 
su aprobación y registro. 

5. Coordinar, supervisar y controlar el proceso de selección e ingreso de 
recursos humanos a la Secretaría de Energía, en apego a la normatividad del 
Servicio Profesional de Carrera, para proporcionar a las Unidades 
Administrativas el personal que requieren para su adecuado funcionamiento. 

6. Someter a consideración superior y verificar el cumplimiento de los estándares 
de calidad que deban cumplir los procesos de planeación e ingreso de recursos 
humanos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, para su adecuada 
operación y atención de las solicitudes de las Unidades Administrativas. 

7. Coordinar controlar los procesos, programas y acciones para el reclutamiento, 
selección e ingreso del personal de la Secretaría sujeto al Servicio Profesional 
de Carrera, para proveer de recursos humanos a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría. 

8. Elaborar y tramitar, para los efectos procedentes, la elaboración y entrega de 
nombramientos de las y los servidores públicos de carrera, de conformidad 
con las disposiciones aplicables en la materia. 

9. Supervisar que en materia del Servicio Profesional de Carrera se ejecuten 
para efectos administrativos, los actos que se deriven de resoluciones, laudos 
o sentencias relacionadas con el personal de la Secretaría. 

10. Coordinar y controlar la adecuada organización y funcionamiento de los 
subsistemas de planeación recursos humanos y de ingreso del Servicio 
Profesional de Carrera, así como elaborar los informes respectivos a las 
instancias competentes., de conformidad con la normatividad en la materia. 

11. Supervisar y controlar la adecuada integración del archivo, conservación y 
resguardo de la documentación e información relacionada con el ingreso de 
personal, sujeto al Servicio Profesional de Carrera; Desarrollo Organizacional 
y Certificación y Mejora de Procesos, incluyendo datos personales, para 
salvaguarda y consulta de los mismos. 

12. Integrar la respuesta a las inconformidades y quejas que presenten aspirantes y 
candidatos contra el desarrollo de los concursos públicos y abiertos, en términos 
de la normatividad aplicable, y presentarlas para aprobación superior. 

13. Gestionar ante la Secretaría de la Función Pública, para el registro y 
autorización de las estructuras orgánicas de la Secretaría, Organos 
Desconcentrados y Entidades Sectorizadas. 

14. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el 
superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Administración 
3. Psicología 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Economía 
6. Relaciones Internacionales 
7. Derecho 
8. Contaduría 
9. Computación e informática 
10. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
2. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección de 

Empresas 
5. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
6. Economía Sectorial 
7. Economía General 
8. Derecho y Legislación 

Nacionales 
9. Administración Pública 
10. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto maneja en situaciones de estrés. El puesto requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019. 
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Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
Del 7 al 20 de abril de 2021 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

21 de abril de 2021 

Fecha límite para ingresar solicitud 
de reactivación de folio 

A partir del 27 de abril 
al 5 de julio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 27 de abril 
al 5 de julio de 2021 

Evaluación de habilidades A partir del 27 de abril 
al 5 de julio de 2021 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

A partir del 27 de abril 
al 5 de julio de 2021 

Entrevista A partir del 27 de abril 
al 5 de julio de 2021 

Determinación y fallo A partir del 27 de abril 
al 5 de julio de 2021 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección General Adjunta de Administración de 
Personal podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de Trabajaen, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c) Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; d) No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e) No estar inhabilitada o inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; y f) Presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá 
discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Medidas sanitarias  Las etapas del concurso que se desarrollen de forma presencial lo harán en apego 
a las medidas preventivas del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México. 
Para tener acceso a las instalaciones, las candidatas y candidatos deberán atender 
las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud para prevenir el contagio 
del virus SARS-Cov2 (COVID-19), destacando las siguientes: 
�� Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 
�� Etiqueta respiratoria al estornudar o toser 
�� Sana distancia entre cada persona (1.50 mts) 
�� Aplicación de gel antibacterial 
�� Toma de temperatura 
�� Uso de tapetes sanitizantes 

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida por 
el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 
profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado” 
se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 
por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título 
o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter o en su defecto “Autorización Provisional para 
ejercer como Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

8. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

10. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de 
servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata 
de puestos del mismo rango, o inferior. Para las personas que ocupen un 
puesto nivel Enlace, la evaluación con la cual obtuvieron la titularidad del 
puesto, no forma parte de las requeridas en el Art. 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública. 
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11. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. No se tomarán en cuenta cartas de recomendación y 
estados de cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 
experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor 
información de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
�� Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
�� Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
�� Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
�� Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
�� Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
�� Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 
�� Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
�� Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

�� Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

 Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
�� Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

�� Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), 
título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 
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�� Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

�� Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

�� Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
�� Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
�� Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

�� Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
�� Original o copia certificada para su cotejo. 
�� Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

�� Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

�� NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. En caso de que el sistema determine 
que la o el aspirante no cumple con el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-
XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente, 
cumpliendo con lo señalado en el apartado Reactivación de folios. 
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Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las 
acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con 
la CURP y la documentación presentada por la o el usuario. En caso de que ningún 
folio coincida con la clave referida y la documentación presentada por el aspirante, 
realizará las acciones que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y 
veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección General Adjunta de Administración de Personal o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

Reactivación 
de folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
etinoco@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección 
e incluir: 
�� Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
�� Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
�� Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
�� Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

�� Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando la Dirección General Adjunta de Administración de Personal advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá 
al descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso 
de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de sus 
evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. 
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No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, esta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos 
los resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar 
durante el periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, a la dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su 
solicitud fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo 
del solicitante; folios de participación y nombre del puesto en concurso 
anterior y actual; dirigida a la Dirección General Adjunta de Administración 
de Personal, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión del resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a) No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c) No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso.  
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Determinación 
y fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-
laborar-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
�� Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
�� Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
�� Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadores en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, siempre y cuando 
hayan obtenido 80 puntos o más. Para los fines de constitución y operación de la 
reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la 
misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de dudas, 
se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 
los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y al desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

José Gutiérrez Ruiz 
Firma electrónica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 611 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE COMUNICACIONES 
Código de puesto 09-713-1-M1C021P-0000143-E-C-K 
Grupo, grado y nivel M33 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $81,034.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS 

DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y DIRIGIR LA PLANEACION, ADMINISTRACION Y OPERACION 
DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE COMUNICACIONES QUE SE BRINDAN A 
LAS DISTINTAS UNIDADES DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE LA 
SUPERVISION A LAS ACCIONES DE IMPLEMENTACION DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS A LOS SISTEMAS ACTUALES; ASI COMO, CON LA 
COORDINACION Y ORIENTACION SOBRE MEJORES PRACTICAS EN SU 
OPERACION TANTO DEL PERSONAL DE LA UNIDAD COMO DEL SERVIDOR 
PUBLICO A QUIEN LE CORRESPONDE, CON LA FINALIDAD DE PROVEER 
SERVICIOS DE COMUNICACIONES EFICIENTES A LOS USUARIOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES QUE LES PERMITAN 
AGILIZAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION, Y 
ESTABLECER AMBIENTES DE TRABAJO AGRADABLES Y SENCILLOS PARA 
TENER MAYOR CONTACTO CON LOS CIUDADANOS. 

Funciones 1.  CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS Y LOS PROCESOS PARA 
ADMINISTRAR LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES EN LAS 
DISTINTAS AREAS, MEDIANTE LA SUPERVISION EN EL DESARROLLO 
DE LAS FUNCIONES POR PARTE DE LOS OPERADORES Y DE LOS 
USUARIOS DE LA RED, DE ACUERDO A LAS NORMAS, LINEAMIENTOS 
Y PROCESOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS EN MATERIA
DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES QUE SE 
PROPORCIONAN EN LA SECRETARIA. 

2. COORDINAR LA SUPERVISION QUE SE REALIZA PERIODICAMENTE 
SOBRE LA CORRECTA OPERACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
COMUNICACIONES DE LA SECRETARIA, QUE PERMITA ALCANZAR 
LOS NIVELES DE SERVICIO ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS QUE SE BRINDAN A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, A LA CIUDADANIA. 

3. PLANEAR Y DIRIGIR EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES 
PREVENTIVAS QUE ASEGUREN LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES, MEDIANTE EL 
PERMANENTE MONITOREO DEL ESTADO DE SALUD DE LA RED Y LOS 
PROBLEMAS PRESENTADOS EN LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CON LA APLICACION DE HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS DE RASTREO Y VIGILANCIA, CON LA FINALIDAD DE 
ACTUAR DE FORMA PROACTIVA ANTE CONTINGENCIAS Y ALCANZAR 
LA MEJORA DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS EN BENEFICIO DE 
LOS USUARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
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4. DETERMINAR LA VIABILIDAD ECONOMICA, TECNICA Y OPERATIVA DE 
NUEVOS PROYECTOS APLICABLES A LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE
LA INVESTIGACION Y ACTUALIZACION EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE MANTENER A LA 
VANGUARDIA LA INFRAESTRUCTURA INSTALADA Y DAR 
SEGUIMIENTO A LOS CAMBIOS QUE SE PRESENTEN. 

5. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES CONTRATADOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION Y COMUNICACIONES CON TERCEROS, MEDIANTE LA 
REVISION Y VIGILANCIA DEL SERVICIO, CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS CONTRATOS DE REFERENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER CON CALIDAD LAS SOLICITUDES DE 
USUARIOS EN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

6. VIGILAR EL PROCESO DE SEGUIMIENTO QUE SE DA A LOS 
CONTRATOS ESTABLECIDOS CON LOS PROVEEDORES DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIONES, MEDIANTE LA DIRECCION Y 
VIGILANCIA QUE SE ESTABLECE DE ACUERDO CON LOS TERMINOS Y 
CLAUSULAS ESTABLECIDOS EN LOS CONTRATOS, CON LA FINALIDAD 
DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LAS NECESIDADES EN MATERIA 
DE COMUNICACIONES DE LOS USUARIOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

7. AUTORIZAR EL CONTENIDO Y DESGLOSE TECNICO DEL PROCESO DE 
FACTURACION DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
CONTRATADOS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LOS REPORTES ESTABLECIDOS EN 
EL CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR DE MANERA 
ADECUADA LOS SERVICIOS REQUERIDOS POR LOS USUARIOS DE LA 
DEPENDENCIA Y CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS 
CON TERCEROS PARA CUBRIR DICHA NECESIDAD. 

8. AUTORIZAR DESDE EL PUNTO DE VISTA TECNICO, LA APLICACION DE 
LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN A LOS CONTRATOS CON 
TERCEROS QUE NO CUMPLAN LO ESTIPULADO EN EL MISMO, 
MEDIANTE LA REVISION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS EN COMPARACION CON LOS LINEAMIENTOS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO Y PACTADO POR 
AMBAS PARTES EN EL CONTRATO Y VIGILAR QUE ESTOS ACTOS SE 
RESPETEN EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. 

9. EMITIR Y PROMOVER LAS POLITICAS DE TRABAJO QUE SE DEBERAN 
ATENDER EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y SEGURIDAD 
INFORMATICA EN LAS DISTINTAS UNIDADES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA REVISION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
LAS NORMAS, REGLAMENTOS, LINEAMIENTOS Y MEJORES PRACTICAS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN ORDEN Y ESTABLECER UN 
CONTROL EN EL SERVICIO QUE SE BRINDA A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

10. DIRIGIR Y PROMOVER LAS ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD INFORMATICA DE LOS SISTEMAS, 
EQUIPOS E INFORMACION QUE DEBERAN APLICARSE DENTRO DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA DEFINICION DE LOS CRITERIOS Y DE 
POLITICAS DE SEGURIDAD DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE 
CADA UNIDAD, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER PROCESOS PARA 
MANTENER SEGURA LA INFORMACION Y LA OPERACION DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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11. DEFINIR EL USO Y APROVISIONAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS Y 
RECURSOS DE SEGURIDAD INFORMATICA QUE SON REQUERIDOS 
POR LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA 
PROMOCION DE LAS ESTRATEGIAS DE OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO QUE DEBERAN ADOPTAR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE 
BRINDAR UN SERVICIO DE CALIDAD QUE CUMPLA CON LOS 
ESTANDARES ESTABLECIDOS POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y 
QUE ASEGURE EL FLUJO DE INFORMACION HACIA ADENTRO Y 
FUERA DE LA RED INSTITUCIONAL. 

12. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS PARA ALINEAR LOS 
PROCESOS DE COMUNICACIONES Y SEGURIDAD INFORMATICA A 
MARCOS DE REFERENCIA INTERNACIONALES EN LA MATERIA, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION QUE SE GENERA AL 
RESPECTO Y DE LA INTEGRACION DE LINEAMIENTOS MEJORES 
PRACTICAS A LA OPERACION DE LOS SISTEMAS DE LA 
DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE OBTENER RESULTADOS 
SATISFACTORIOS EN LA ADMINISTRACION DE LA RED INSTITUCIONAL 
Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS ACCIONES DE 
COMUNICACION QUE SE DESARROLLAN EN LA SECRETARIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
2. INGENIERIA 
3. ELECTRICA Y ELECTRONICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
3. TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES; REDES DE VOZ, DATOS Y VIDEO. DOMINIO 
INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE SERVICIOS INFORMATICOS 
Código de puesto 09-713-1-M1C019P-0000148-E-C-K 
Grupo, grado y nivel M23 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $72,171.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS 

DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y DIRIGIR LOS PROCESOS Y ESTRATEGIAS DE 
IMPLEMENTACION Y ADMINISTRACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
SERVICIOS INFORMATICOS QUE SE PROPORCIONAN A LA SECRETARIA, 
DESARROLLANDO EN LOS PROCESOS MEJORES PRACTICAS EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS INFORMATICOS Y NIVELES DE SERVICIO 
ESTABLECIDOS EN LAS POLITICAS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS SERVICIOS INFORMATICOS SE 
PROPORCIONEN ADECUADAMENTE MAXIMIZANDO SU VIDA UTIL; ASI 
COMO, PROPORCIONAR A LOS USUARIOS HERRAMIENTAS INFORMATICAS 
QUE LES PERMITAN MEJORAR EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

Funciones 1.  DIRIGIR LAS ACCIONES QUE SE DESARROLLAN PARA ADMINISTRAR 
LOS SERVICIOS INFORMATICOS QUE SE PROPORCIONAN A LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, 
DEFINIENDO ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE ACTUALIZACION 
TECNOLOGICA Y MANTENIENDO SU OPERACION CON BASE EN LOS 
NIVELES DE SERVICIO ESTABLECIDOS EN LAS POLITICAS DE 
OPERACION DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES CON LA FINALIDAD DE ATENDER CON 
OPORTUNIDAD A LOS USUARIOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES SUSTANTIVAS. 

2. SUPERVISAR Y VIGILAR EL PROCESO DE MONITOREO QUE SE 
EFECTUA EN LA ATENCION DE INCIDENTES, CAMBIOS Y 
LIBERACIONES DE LAS ACTUALIZACIONES DE SOFTWARE O 
HARDWARE REQUERIDOS POR LOS USUARIOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT EN MATERIA DE SERVICIOS 
INFORMATICOS, ADMINISTRANDO LOS RECURSOS DISPONIBLES Y 
LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS DE TERCEROS, TALES COMO 
UNA MESA DE SERVICIO QUE NOS PERMITAN BRINDAR SOPORTE 
OPORTUNO A LOS EQUIPOS DE LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE PROVEER DE EQUIPOS DE 
COMPUTO CONFIABLES Y SEGUROS PARA CONTRIBUIR A HACER 
MAS EFICIENTE EL DESARROLLO DE LAS LABORES COTIDIANAS DE 
LOS USUARIOS. 

3. COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LAS ULTIMAS VERSIONES DE 
LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE ESCRITORIO DE LA SECRETARIA
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, SUS EQUIPOS DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS, A TRAVES DE LA COORDINACION
DE LOS PROCESOS Y EL ANALISIS DE LA INFORMACION QUE 
GENERAN LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS COMO DIRECTORIO 
ACTIVO Y AGENTES PROPIOS DE UNA MESA DE SERVICIO QUE 
PERMITAN MANTENER ACTUALIZADOS A TODOS LOS EQUIPOS DE 
ESCRITORIO Y PROCESAMIENTO DE DATOS, CON LA FINALIDAD
DE PROPORCIONAR A LOS USUARIOS UNA PLATAFORMA CONFIABLE Y 
SEGURA QUE PROTEJA LA INFORMACION DE LA DEPENDENCIA. 

4. PROMOVER LA ADOPCION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE SERVICIOS INFORMATICOS QUE EMITA LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LAS AREAS 
DE OPORTUNIDAD QUE SE TIENEN EN LA MATERIA EN OBSERVANCIA 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE EN LA IMPLEMENTACION 
DE MEJORES PRACTICAS DE SERVICIOS INFORMATICOS QUE ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PROPORCIONA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTROLAR EL ADECUADO EMPLEO DE LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS PROPORCIONADAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
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5. ESTABLECER MECANISMOS DE COMUNICACION INTERNA CON LOS 
USUARIOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES SOBRE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DONDE 
SE COMUNIQUEN LOS LINEAMIENTOS Y POLITICAS ESTABLECIDOS 
POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, DEFINIENDO LA NECESIDAD DE ACTUALIZACION 
Y LA INFORMACION A DIFUNDIR YA SEA POR CORREO ELECTRONICO 
O CIRCULARES, CON LA FINALIDAD DE MANTENER INFORMADOS A 
LOS USUARIOS DEL USO APROPIADO DE SUS EQUIPOS; ASI COMO, 
LOS LINEAMIENTOS A LOS CUALES DEBEN APEGARSE PARA HACER 
USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO. 

6. VIGILAR CONSTANTEMENTE EL CUMPLIMIENTO QUE PRESENTAN 
LOS USUARIOS RESPECTO A LAS POLITICAS ESTABLECIDAS POR LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
MEDIANTE LA EVALUACION Y REVISION DE LOS INFORMES QUE 
GENERA EL MONITOREO DE LOS DISPOSITIVOS DE RED CON AYUDA 
DE HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS QUE NOS PERMITAN VISUALIZAR 
EL BUEN USO DE LOS EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS EQUIPOS DE COMPUTO SE USEN 
PARA FINES INSTITUCIONALES. 

7. PLANEAR LA ESTRATEGIA DE SERVICIOS INFORMATICOS QUE 
PERMITA LA UTILIZACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS, MEDIANTE LA 
RECOPILACION DE INFORMACION DE LAS NECESIDADES DE LAS 
DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CON BASE A ENCUESTAS 
PERSONALES O ELECTRONICAS, CON LA FINALIDAD DE PROVEER 
LAS MEJORES HERRAMIENTAS QUE FACILITEN LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN ENCOMENDADAS LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LA SECRETARIA. 

8. PROPONER EL DESARROLLO E INTEGRACION DEL PROYECTO ANUAL 
DE PRESUPUESTO QUE CONTEMPLE LOS BIENES Y SERVICIOS 
REQUERIDOS EN EL AREA DE SERVICIOS INFORMATICOS DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA AYUDA DE REPORTES HISTORICOS 
QUE NOS PERMITAN REALIZAR EL ANALISIS DE NECESIDADES Y 
TENDENCIAS DE USO DEL EQUIPO INFORMATICO DE LA INSTITUCION, 
CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR NUEVAS TECNOLOGIAS QUE 
APOYEN LAS FUNCIONES DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA HACIA 
EL INTERIOR Y EXTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. 

9. AUTORIZAR LA VIABILIDAD TECNICA DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
INFORMATICOS ACTUALES Y LOS QUE SERAN ADQUIRIDOS POR LAS 
DISTINTAS AREAS, MEDIANTE LA REVISION DE LAS SOLICITUDES DE 
LAS DISTINTAS AREAS EMITIDAS A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU INTEROPERABILIDAD, DURABILIDAD Y CAPACIDAD DE 
ACUERDO LAS NECESIDADES ACTUALES DE LA SECRETARIA. 

10. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 
INFORMATICOS PACTADOS POR LA SECRETARIA Y ADMINISTRADOS 
POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE LA VERIFICACION DEL ANEXO 
TECNICO DE CADA CONTRATO OBSERVANDO EL CUMPLIMIENTO DE 
LO AUTORIZADO CON LO SOLICITADO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
RESPETEN LAS CARACTERISTICAS Y NIVELES DE SERVICIO DE LOS 
BIENES O SERVICIOS SOLICITADAS POR LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

11. AUTORIZAR TECNICAMENTE LA FACTURACION DE LOS SERVICIOS 
INFORMATICOS ENTREGADOS A LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MEDIANTE LA ENTREGA DE REPORTES A LA UNIDAD 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES DE FORMA 
ELECTRONICA O IMPRESA DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS A LA 
SECRETARIA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y SU 
ANEXO TECNICO CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EL 
SEGUIMIENTO PUNTUAL DEL CONTRATO MANTENIENDO UNA 
INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO CONFIABLE Y SEGURA. 



Miércoles 7 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL      279 

 

12. SANCIONAR A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS INFORMATICOS EN 
CASO DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS NIVELES DE SERVICIO 
MEDIANTE REPORTES ELECTRONICOS O IMPRESOS QUE NOS 
PERMITAN COMPARAR EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y SU ANEXO TECNICO Y LO 
ENTREGADO POR EL PROVEEDOR A LA SECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR LA DEGRADACION EN LA CALIDAD DEL 
SERVICIO Y ENTORPECER LAS FUNCIONES QUE REALIZAN LAS 
DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 

13. PARTICIPAR EN LA PLANEACION Y DESARROLLO DE PROYECTOS 
QUE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES ASIGNE, Y NOS PERMITAN MANTENER 
ACTUALIZADA LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DE COMPUTO, 
MEDIANTE LA DEFINICION DE PROPUESTAS Y LINEAS DE ACCION A 
DESARROLLARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 
FUNCIONES CORRESPONDIENTES A LA UNIDAD, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON ESTRATEGIAS QUE NOS PERMITAN RENOVAR 
CONSTANTEMENTE LA TECNOLOGIA DE COMPUTO EN LA 
SECRETARIA GARANTIZANDO CON ELLO LA IMPLANTACION DE 
SISTEMAS MAS RECIENTES QUE AYUDEN A AGILIZAR LAS TAREAS 
COTIDIANAS DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

14. PLANEAR LA ADQUISICION DE NUEVO EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS 
INFORMATICOS, MEDIANTE LA RECOPILACION DE INFORMACION, A 
TRAVES DE CUESTIONARIOS QUE NOS PERMITAN VER LAS 
NECESIDADES INFORMATICAS DE LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LA UNIDAD 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 
CONSOLIDE Y REALICE LA ADQUISICION DE NUEVOS BIENES O 
SERVICIOS INFORMATICOS Y LOGRAR ASI LA COMPATIBILIDAD DE 
HERRAMIENTAS DE COMPUTO ENTRE LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

15. SUPERVISAR LA DICTAMINACION TECNICA DE LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO PROPIEDAD DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE DE LA REVISION DE LAS 
CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE 
LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE 
IDENTIFICAR EL GRADO DE OBSOLESCENCIA DE LOS EQUIPOS EN 
BASE A SUS CARACTERISTICAS Y AÑOS DE USO Y ASI EMITIR EL 
DESTINO FINAL DE LOS EQUIPO O DE EQUIPOS Y BIENES Y 
INFORMATICOS, PARA CONTRIBUIR A OPTIMIZAR LOS RECURSOS 
CON LOS QUE CUENTA LA SECRETARIA Y PROPORCIONAR EQUIPO 
FUNCIONAL A LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
2. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
3. TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 



280      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de abril de 2021 

 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES; ARQUITECTURAS DE COMPUTADORAS; 
ADMINISTRACION DE SERVICIOS INFORMATICOS. DOMINIO INTERMEDIO 
DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y GESTION 
ELECTRONICA DE DOCUMENTOS 

Código de puesto 09-713-1-M1C019P-0000136-E-C-K 
Grupo, grado y nivel M23 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $72,171.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS 

DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ADMINISTRAR Y COORDINAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 
MATERIALES Y LOS SERVICIOS GENERALES; ASI COMO, LA GESTION 
ELECTRONICA DE DOCUMENTOS, MEDIANTE LA APLICACION DE 
LINEAMIENTOS, REGLAMENTOS, LEYES Y DEMAS NORMAS VIGENTES EN 
MATERIA DE PRESUPUESTO, MANEJO DE RECURSOS HUMANOS Y LAS 
QUE SEAN NECESARIAS A TRAVES DE LA GENERACION, SELECCION, 
JUSTIFICACION, CONSOLIDACION Y PRESENTACION DE INFORMACION 
SOLICITADA A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA POR LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE RECURSOS HUMANOS; DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO; DE RECURSOS MATERIALES Y LAS 
QUE LO SOLICITEN, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION 
TRANSPARENTE, EFICIENTE Y RESPONSABLE DE LAS FUNCIONES 
ASIGNADAS A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

Funciones 1. CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL CAPITAL HUMANO ASIGNADO A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE 
LA CORRECTA APLICACION DE LINEAMIENTOS, NORMAS, 
REGLAMENTOS Y DEMAS QUE INDIQUE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS A TRAVES DE LA EMISION DE OFICIOS, 
CIRCULARES, COMUNICADOS, CONCURSOS, CUADROS 
COMPARATIVOS Y LO QUE APLIQUE SEGUN SEA EL CASO, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO POR LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. INSTRUIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTEN CON LAS 
PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN DERECHO, MEDIANTE LA 
SUPERVISION DE LA APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO; ASI COMO, LAS QUE CORRESPONDAN AL PERSONAL 
QUE ESTA SUJETO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y DEMAS 
NORMAS, REGLAMENTOS Y LINEAMIENTOS A LOS QUE ESTE SUJETO A 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LAS PRESTACIONES DE MANERA OPORTUNA Y 
LOGRAR QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTE CON UN CAPITAL 
HUMANO SATISFECHO Y ASEGURAR UN AMBIENTE DE 
COLABORACION, UN CLIMA ORGANIZACIONAL DE CONFIANZA E 
INCREMENTAR EL NIVEL DE SERVICIO QUE PROPORCIONA LA UNIDAD. 
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3. COORDINAR LA ENTREGA DE INFORMACION QUE SE SOLICITA A 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE LINEAMIENTOS, 
REGLAMENTOS, NORMAS Y DEMAS QUE SE GENEREN Y SE 
REFIERAN A LA ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, 
MEDIANTE LA ENTREGA DE ANALISIS, REPORTES, CUADROS 
COMPARATIVOS, PRESENTACIONES Y DEMAS HERRAMIENTAS DE 
SEGUIMIENTO QUE SEAN IMPLEMENTADAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONOCER LA SITUACION DE LOS TRABAJADORES ADSCRITOS A 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y PODER APLICAR LOS CAMBIOS Y/O 
ACCIONES QUE SOLICITE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS O CUALQUIER INSTANCIA DE LA SECRETARIA. 

4. SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL; ASI COMO, CAMBIOS 
QUE SE PRESENTEN EN EL PERSONAL DE BASE, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACCIONES QUE IMPLIQUEN LA COLABORACION 
ENTRE LAS AREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, IDENTIFICANDO 
CUAL AREA TIENE MAS CARGA DE TRABAJO Y NECESIDAD DE 
PERSONAL, CON LA FINALIDAD DE UBICAR AL PERSONAL EN LOS 
PUESTOS QUE CORRESPONDAN ACORDE A LAS SOLICITUDES Y DE 
ESTA MANERA CUBRIR LAS NECESIDADES QUE SE PRESENTAN DE 
FORMA TEMPORAL EN LA UNIDAD, LO QUE REDUNDARA EN UNA 
OPORTUNA RESPUESTA DEL SERVICIO QUE BRINDA ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA A LA SECRETARIA. 

5. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS A ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, PUBLICADOS EN EL DECRETO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA Y LAS 
MEJORES PRACTICAS QUE EMITAN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y LA TESORERIA DE LA FEDERACION EN LA 
OPORTUNA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
ASIGNADOS A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU ADECUADO EJERCICIO Y LA TRASPARENCIA EN EL 
MISMO, LO QUE REDUNDARA EN LA CONFIANZA DE LOS 
CIUDADANOS AL ENTREGAR CUENTAS CLARAS Y OPORTUNAS. 

6. COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS INFORMES DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA CUENTA DE HACIENDA PUBLICA FEDERAL 
DEL EJERCICIO EN CURSO, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
FORMATOS QUE AL RESPECTO SE EMITAN Y EN APEGO A LA 
METODOLOGIA QUE DE A CONOCER LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE LA DEPENDENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE EN MATERIA 
DE PRESUPUESTO TIENE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

7. SUPERVISAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA DE TRABAJO EN 
MATERIA FINANCIERA DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE 
EL ESTUDIO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO, EL PROGRAMA SECTORIAL DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CON EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION Y SU ESTRUCTURA PROGRAMATICA, A 
FIN DE VINCULAR LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN A ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA E INSERTARLAS EN CADA UNO DE LOS 
RUBROS MENCIONADOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER SU 
SEGUIMIENTO Y REPORTAR LAS DESVIACIONES AL TITULAR DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PREVINIENDO CUALQUIER ACTIVIDAD QUE 
PONGA EN RIESGO EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS 
EN LA SECRETARIA. 
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8. PLANEAR LA DEFINICION DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO QUE LE 
CORRESPONDE A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES PARA LLEVAR A CABO LOS COMPROMISOS QUE 
CONTRAIGA Y LOS QUE SE GENEREN COMO PARTE DEL 
DESARROLLO QUE SE TENGA PLANEADO EN EL EJERCICIO FISCAL 
QUE CORRESPONDA, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE PRESUPUESTO FEDERAL 
QUE EMITAN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA LOS PROYECTOS DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, LO QUE 
BENEFICIARA LA OPORTUNIDAD Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS, 
YA QUE NO SE CORRE EL RIESGO DE QUE ALGUN PROCESO QUEDE 
INCONCLUSO O SIN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. 

9. AUTORIZAR LOS MOVIMIENTOS DE BIENES MATERIALES QUE SE 
REGISTREN EN LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE LA AUTORIZACION DE ENTRADAS, 
SALIDAS, TRASPASOS Y DEMAS QUE SE REALICEN DE ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA A OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT, CON LA FINALIDAD DE CUBRIR LAS NECESIDADES DE LAS 
MISMAS, LO QUE REFLEJA UN BENEFICIO TANTO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, YA QUE AL CONTAR CON 
RECURSOS QUE SOLICITAN LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES PUEDE DESPLAZAR EQUIPO Y/O 
MATERIAL QUE SERA UTILIZADO, EVITANDO QUE SE DEPRECIE SIN 
TENER USO, ADEMAS DE CONTAR CON UN INVENTARIO DE BIENES 
MATERIALES ACTUALIZADO. 

10. SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES DE HARDWARE ASIGNADO A 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE REGISTRAN POR PARTE DE 
LAS DEMAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT SE 
CUMPLAN, MEDIANTE LA DEFINICION DE LOS PROCESOS DE 
REVISION EN INVENTARIO Y ENVIO DE LOS MISMOS; ASI COMO CON 
LA COORDINACION Y VIGILANCIA QUE SE ESTABLECE PARA EL 
REGISTRO DEL MOVIMIENTO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD 
DE BRINDAR UN SERVICIO OPORTUNO A LOS DEMAS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SECRETARIA, LO QUE GARANTIZARA LA UTILIZACION 
DE EQUIPO DE COMPUTO PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, EVITANDO 
EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE LA SUBUTILIZACION DEL MISMO. 

11. AUTORIZAR LAS UNIDADES Y ARTICULOS QUE SERAN ENVIADOS 
POR CONCEPTO DE INVENTARIOS, CUANDO MENOS UNA VEZ AL 
AÑO, MEDIANTE LA COORDINACION DEL PERSONAL Y TIEMPOS DE 
ENVIO DEL REPORTE QUE SE HACE DEL MISMO A LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y DE PROGRAMACION 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, Y SUPERVISANDO EL 
SEGUIMIENTO QUE SE DEBE DAR A FALTANTES EN LOS MISMOS, 
CON LA FINALIDAD DE EVITAR DIFERENCIAS QUE PUEDAN MERMAR 
EN LA ADMINISTRACION DE LOS BIENES CON LOS QUE CUENTA ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, HACIENDO EL PROCESO TRANSPARENTE 
HACIA TODA LA SECRETARIA, CONTANDO CON INFORMACION 
OPORTUNA Y VERIDICA. 

12. PLANEAR LAS ADQUISICIONES DE BIENES DE CONSUMO, BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL 
SIGUIENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, MEDIANTE LA DETECCION DE 
NECESIDADES Y LA EVALUACION DE NUEVAS SOLUCIONES 
ACORDES A LAS SOLICITUDES DE LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
UNIDAD, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON MATERIAL QUE SIRVA 
DE APOYO EN LAS LABORES DIARIAS DEL PERSONAL DE LA UNIDAD 
DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y QUE SEAN DURADERAS. 
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13. SUPERVISAR QUE LOS SERVICIOS GENERALES ENTREGADOS A 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA SE ENTREGUEN EN TIEMPO Y FORMA 
ACORDE A LA NECESIDAD REPORTADA; ASI COMO, A LO 
ESTABLECIDO POR LOS CONTRATOS VIGENTES EN ESTA MATERIA, 
MEDIANTE LA VALIDACION DE INFORMACION QUE CORROBORE LA 
OPORTUNIDAD Y SATISFACCION DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS, 
TALES COMO REPORTES, BITACORAS Y FACTURAS, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ADECUADAMENTE EL FUNCIONAMIENTO Y 
OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS POR TERCEROS Y 
POR LOS QUE BRINDA DE MANERA DIRECTA PERSONAL DE LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES. 

14. COORDINAR LAS RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES CON LAS 
DEMAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONVIVEN EN EL 
INMUEBLE, LOS MANTENIMIENTOS, CAMBIOS Y DEMAS ACCIONES 
QUE CORRESPONDAN A LOS SERVICIOS GENERALES, MEDIANTE LA 
NEGOCIACION Y ACUERDOS QUE SE GENERAN EN LAS REUNIONES 
MENSUALES CON LOS REPRESENTANTES DE CADA AREA O UNIDAD, 
CON LA FINALIDAD DE BRINDAR EL MANTENIMIENTO NECESARIO
AL EDIFICIO, SIEMPRE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD Y 
MEDIANDO ADECUADAMENTE LOS INTERESES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

15. SUPERVISAR QUE LA GESTION ELECTRONICA DE DOCUMENTOS SE 
LLEVE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LAS POLITICAS 
INTERNAS DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CONDUCIENDO LAS FUNCIONES Y OPERACIONES 
EN SEGUIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS TECNOLOGICOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBE SEGUIR EL CAPITAL HUMANO DE LA 
UNIDAD, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION 
VERIDICA, TRANSPARENTE, ASEGURANDO QUE EL ARCHIVO DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESTE EN OPTIMAS CONDICIONES. 

16. ANALIZAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA DETECCION
DE NECESIDADES A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CAPACITACION; ASI COMO, DE LAS NECESIDADES ESPECIFICAS
DE CADA AREA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS METAS DEL 
PROGRAMA Y ALCANZAR LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE CADA 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA AL TENER QUE CUBRIR UN 
NUMERO DETERMINADO DE HORAS. 

17. PLANEAR Y PROGRAMAR LOS CURSOS QUE CORRESPONDEN A 
CADA SERVIDOR PUBLICO EN COORDINACION CON LAS DEMAS 
AREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA DETECCION DE NECESIDADES 
QUE SERAN EVALUADAS Y VALORADAS DENTRO DEL PROGRAMA Y 
CON LA AUTORIZACION DE CURSOS A TOMAR POR EL PERSONAL, 
CON LA FINALIDAD DE BRINDAR EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA 
EN LA MEJOR PROPUESTA RECIBIDA PARA CUBRIR ESA SOLICITUD. 

18. COORDINAR EL SECRETARIADO TECNICO DEL GRUPO INTERNO DE 
PROTECCION CIVIL; ASI COMO, LAS COMISIONES MIXTAS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, MEDIANTE LA CONSTITUCION DE LOS 
MISMOS ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL DE LA 
SECRETARIA Y EN CONJUNTO CON LAS DEMAS INSTANCIAS QUE EN 
ESTE PROCESO PARTICIPAN, COMO ES EL ISSSTE, CON LA 
FINALIDAD DE PARTICIPAR DE MANERA ACTIVA EN LA PREVENCION 
DE DESASTRES EN LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES Y DAR DIVULGACION ACERCA DE LOS TEMAS EN 
REFERENCIA; ASI COMO, PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS QUE 
IMPLEMENTE LA SECRETARIA EN ESTA MATERIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE 

RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y HUMANOS Y DE LA 
NORMATIVIDAD QUE LOS REGULA; ASIMISMO, EN MATERIA DE 
CONTABILIDAD FINANCIERA, REMUNERACIONES AL PERSONAL, COSTOS Y 
PRESUPUESTO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO 
INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE NORMATIVIDAD, EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
Código de puesto 09-100-1-M1C017P-0000283-E-C-J 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $55,711.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICINA DEL C. 

SECRETARIO 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

PLANEAR LAS ESTRATEGIAS Y LAS LINEAS DE ACCION, EN COORDINACION 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA PARA BRINDAR VIABILIDAD 
JURIDICA A LOS PROYECTOS ESTRATEGICOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE INNOVACION SECTORIAL ENFOCADOS A LA TRANSFORMACION 
ORGANIZACIONAL, EL USO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA 
MODERNIZACION DE INMUEBLES, CON EL PROPOSITO DE ALCANZAR LAS 
METAS Y LOGROS CONTRAIDOS, MANTENIENDO LA CONSTANTE DE 
CONFIDENCIALIDAD EN EL DESARROLLO DE ESTOS. 

Funciones 1. COPARTICIPAR CON LA ASESORIA EN MATERIA JURIDICA, A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, RESPECTO DE LAS 
ESTRATEGIAS, CRITERIOS, LINEAMIENTOS Y PROYECTOS 
ESPECIALES, QUE SE PRETENDAN APLICAR POR LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL, A FIN DE ASEGURAR SU 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE. 

2. DIRIGIR, DE MANERA COORDINADA CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, LA REVISION JURIDICA DE 
LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL, APEGADO A LA NORMATIVA 
VIGENTE Y APLICABLE. 
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3. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION, DE MANERA 
CONJUNTA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
CON EL FIN DE DAR EL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVA VIGENTE QUE APLIQUE PARA LAS INICIATIVAS 
PROPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION 
SECTORIAL, A FIN DE GARANTIZAR EL OPTIMO DESARROLLO DE LOS 
MISMAS. 

4. DISEÑAR Y CONSOLIDAR EL SISTEMA INTERNO DE CONTROL DE 
GESTION A FIN DE DAR SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LAS 
INICIATIVAS Y PROGRAMAS DE MODERNIZACION QUE EN CONJUNTO 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS SE DESARROLLEN EN 
LOS RUBROS DE MODERNIZACION E INNOVACION, PARA ASEGURAR 
ESTAR A LA VANGUARDIA EN EL USO DE TECNOLOGIAS. 

5. INTEGRAR LA EVIDENCIA DOCUMENTAL Y FOTOGRAFICA DE LOS 
AVANCES Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS, QUE DE MANERA 
CONJUNTA SE LLEVEN A CABO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS Y LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION 
SECTORIAL, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMATIVA 
JURIDICA VIGENTE DE COMPROBACION DE INVERSION PUBLICA. 

6. CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION EN MATERIA DE 
AJUSTE DE LOS PROGRAMAS PROPUESTOS POR LA DIRECCION 
GENERAL A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS. 

7. RECOPILAR Y ANALIZAR INFORMACION DE LA EVIDENCIA DE 
AVANCES DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL, CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR REPORTES EJECUTIVOS PARA EL TITULAR DE LA 
SECRETARIA, QUE PERMITAN FACILITAR LA TOMA ADECUADA DE 
DECISIONES. 

8. COLABORAR CON LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
INNOVACION SECTORIAL EN EL ANALISIS DE ASPECTOS 
PRESUPUESTALES Y ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA 
OPERACION DE ESTA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD Y CORRECTA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO 

Experiencia AREA GENERAL: 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
3. DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
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Otros conocimientos REQUIERE DE CONOCIMIENTO EN DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES; ASI COMO DE LA NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA PODER BRINDAR ASESORIA A 
LAS AREAS SOLICITANTES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 
Código de puesto 09-648-1-M1C016P-0000155-E-C-F 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $45,075.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT TAMAULIPAS SEDE 

(RADICACION) 
TAMAULIPAS 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR ATENCION A LOS CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS 
Y PUBLICO EN GENERAL, EN UN MARCO DE MEJORA CONTINUA, EN 
TODO LO RELACIONADO CON TRAMITES Y SERVICIOS, PROMOVIENDO, 
GESTIONANDO Y SUPERVISANDO QUE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
DE JURISDICCION FEDERAL SEAN SEGUROS Y ACCESIBLES PARA TODOS 
LOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO Y 
REGULATORIO VIGENTE, DE MANERA COORDINADA A TRAVES DE LOS 
CONDUCTOS JERARQUICOS CORRESPONDIENTES CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A 
AÑADIR VALOR A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, SOCIALES Y 
CULTURALES, ASI COMO COADYUVAR A LA INTEGRACION REGIONAL Y 
CON EL EXTERIOR, ESTABLECIENDO SINERGIAS CON LOS DISTINTOS 
ORDENES DE GOBIERNO Y CON LA SOCIEDAD. 

Funciones 1. SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO Y EXPLOTACION DE PERMISOS 
PARA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, ASI COMO LO 
RELATIVO A LA EXPEDICION DE LAS LICENCIAS FEDERALES 
CORRESPONDIENTES, EN UN MARCO DE CALIDAD Y MEJORA 
CONTINUA, EN APEGO A LAS LEYES, REGLAMENTOS Y NORMAS 
VIGENTES EN LA MATERIA Y DE CONFORMIDAD CON LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SERVICIOS DE TRANSPORTE SEGUROS Y 
COMPETITIVOS. 

2. SUPERVISAR QUE LOS DIVERSOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
LICENCIAS DE SU COMPETENCIA, SE OTORGUEN EN ESTRICTO 
APEGO A LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA 
OPERACION TRANSPARENTE. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE PROGRAMAS DE CALIDAD Y MEJORA 
CONTINUA DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS AREAS DE 
SU ADSCRIPCION CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA SATISFACCION 
DE LOS USUARIOS Y GENERAR LAS PROPUESTAS 
CORRESPONDIENTES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DE 
LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION DE LAS AREAS ADSCRITAS A LA 
SUBDIRECCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, 
Y EN SU CASO, PROPONIENDO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
APLICACION DE LAS SANCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD 
DE OPTIMIZAR INDICES DE SEGURIDAD Y EVITAR LA 
IRREGULARIDAD. 
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5. SUPERVISAR LA PRACTICA DE LOS EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES Y MEDICOS EN OPERACION A LOS OPERADORES DE 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR 
LA INCIDENCIA DEL FACTOR HUMANO EN LA OCURRENCIA DE 
ACCIDENTES. 

6. PARTICIPAR EN LA ATENCION E INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, DE CONFORMIDAD CON 
LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES, PARA LA ADOPCION DE LAS 
MEDIDAS TANTO LEGALES COMO DE AUXILIO QUE RESULTEN 
PROCEDENTES Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
NECESARIA PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE FAVOREZCAN LA COMPATIBILIDAD 
NORMATIVA Y LA COORDINACION OPERATIVA CON EL TRANSPORTE 
DE JURISDICCION ESTATAL Y MUNICIPAL, MEDIANTE ORGANOS 
COLEGIADOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS, CON LA 
FINALIDAD DE EFICIENTAR LOS SERVICIOS Y LA ATENCION A LOS 
USUARIOS. 

8. PARTICIPAR EN CALIDAD DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
PREVENCION DE ACCIDENTES EN CARRETERAS Y VIALIDADES DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE ASUNTOS RELACIONADOS CON SU 
AMBITO DE COMPETENCIA, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER LA 
FIRMA DE ANEXOS DE EJECUCION EN MATERIA DE TRANSPORTE DE 
LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ESTABLECIENDO ACCIONES 
CONJUNTAS DE COLABORACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACION JURIDICA Y TECNICA EN CONCORDANCIA CON LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

10. COORDINAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, LA APLICACION DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE INSTRUYA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, EN MATERIA DE TRANSPORTE, SUPERVISANDO SE 
REALICEN EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA. 

11. COORDINAR ACCIONES ORIENTADAS A PROMOVER LA FIRMA DE 
CONVENIOS DE CONVIVENCIA URBANA- FERROVIARIO Y SU 
APLICACION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LOS 
CONFLICTOS EN LAS ZONAS URBANAS E INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. 

12. ATENDER LAS EMERGENCIAS RELACIONADAS CON LA OPERACION 
DEL TRANSPORTE DERIVADAS DE FENOMENOS NATURALES O 
SOCIALES, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
INVOLUCRADAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD O PRONTO 
RESTABLECIMIENTO DE SU OPERACION. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE LOS CENTROS DE TRABAJO DE SU ADSCRIPCION, CON BASE EN 
LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA 
PROVISION DE RECURSOS NECESARIOS PARA LA OPERACION. 

14. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR 
PERIODICAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO DE LAS AREAS DE SU CENTRO DE ADSCRIPCION, 
MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD
DE PROPONER OPORTUNAMENTE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 
NECESARIAS. 
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15. COORDINAR CON LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION EL 
EJERCICIO CORRECTO, OPORTUNO Y TRANSPARENTE DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS PARA LA OPERACION DE LAS AREAS DE SU 
ADSCRIPCION, A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 
DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
PRESUPUESTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
6. CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. ADMINISTRACION 
3. DERECHO 
4. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
5. INGENIERIA 
6. MEDICINA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
3. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 

DE TRANSPORTE 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTOS EN LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DEL 

TRANSPORTE Y EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, ADEMAS DE MANEJO DEL SISTEMA DE GESTION DE 
CALIDAD. MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CORREO ELECTRONICO, 
DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 
Código de puesto 09-637-1-M1C016P-0000089-E-C-F 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $45,075.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MORELOS SEDE 

(RADICACION) 
MORELOS 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 
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Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR ATENCION A LOS CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS 
Y PUBLICO EN GENERAL, EN UN MARCO DE MEJORA CONTINUA, EN 
TODO LO RELACIONADO CON TRAMITES Y SERVICIOS, PROMOVIENDO, 
GESTIONANDO Y SUPERVISANDO QUE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
DE JURISDICCION FEDERAL SEAN SEGUROS Y ACCESIBLES PARA TODOS 
LOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO Y 
REGULATORIO VIGENTE, DE MANERA COORDINADA A TRAVES DE LOS 
CONDUCTOS JERARQUICOS CORRESPONDIENTES CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A 
AÑADIR VALOR A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, SOCIALES Y 
CULTURALES, ASI COMO COADYUVAR A LA INTEGRACION REGIONAL Y 
CON EL EXTERIOR, ESTABLECIENDO SINERGIAS CON LOS DISTINTOS 
ORDENES DE GOBIERNO Y CON LA SOCIEDAD. 

Funciones 1. SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO Y EXPLOTACION DE PERMISOS 
PARA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, ASI COMO LO 
RELATIVO A LA EXPEDICION DE LAS LICENCIAS FEDERALES 
CORRESPONDIENTES, EN UN MARCO DE CALIDAD Y MEJORA 
CONTINUA, EN APEGO A LAS LEYES, REGLAMENTOS Y NORMAS 
VIGENTES EN LA MATERIA Y DE CONFORMIDAD CON LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SERVICIOS DE TRANSPORTE SEGUROS Y 
COMPETITIVOS. 

2. SUPERVISAR QUE LOS DIVERSOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
LICENCIAS DE SU COMPETENCIA, SE OTORGUEN EN ESTRICTO 
APEGO A LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA 
OPERACION TRANSPARENTE. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE PROGRAMAS DE CALIDAD Y MEJORA 
CONTINUA DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS AREAS DE 
SU ADSCRIPCION CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA SATISFACCION 
DE LOS USUARIOS Y GENERAR LAS PROPUESTAS 
CORRESPONDIENTES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DE 
LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION DE LAS AREAS ADSCRITAS A LA 
SUBDIRECCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, 
Y EN SU CASO, PROPONIENDO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
APLICACION DE LAS SANCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD 
DE OPTIMIZAR INDICES DE SEGURIDAD Y EVITAR LA 
IRREGULARIDAD. 

5. SUPERVISAR LA PRACTICA DE LOS EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES Y MEDICOS EN OPERACION A LOS OPERADORES DE 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR 
LA INCIDENCIA DEL FACTOR HUMANO EN LA OCURRENCIA DE 
ACCIDENTES. 

6. PARTICIPAR EN LA ATENCION E INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, DE CONFORMIDAD CON 
LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES, PARA LA ADOPCION DE LAS 
MEDIDAS TANTO LEGALES COMO DE AUXILIO QUE RESULTEN 
PROCEDENTES Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
NECESARIA PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE FAVOREZCAN LA COMPATIBILIDAD 
NORMATIVA Y LA COORDINACION OPERATIVA CON EL TRANSPORTE 
DE JURISDICCION ESTATAL Y MUNICIPAL, MEDIANTE ORGANOS 
COLEGIADOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS, CON LA 
FINALIDAD DE EFICIENTAR LOS SERVICIOS Y LA ATENCION A LOS 
USUARIOS. 
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8. PARTICIPAR EN CALIDAD DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
PREVENCION DE ACCIDENTES EN CARRETERAS Y VIALIDADES DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE ASUNTOS RELACIONADOS CON SU 
AMBITO DE COMPETENCIA, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER LA 
FIRMA DE ANEXOS DE EJECUCION EN MATERIA DE TRANSPORTE DE 
LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ESTABLECIENDO ACCIONES 
CONJUNTAS DE COLABORACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACION JURIDICA Y TECNICA EN CONCORDANCIA CON LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

10. COORDINAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, LA APLICACION DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE INSTRUYA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EN MATERIA DE TRANSPORTE, SUPERVISANDO SE 
REALICEN EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA. 

11. COORDINAR ACCIONES ORIENTADAS A PROMOVER LA FIRMA DE 
CONVENIOS DE CONVIVENCIA URBANA- FERROVIARIO Y SU 
APLICACION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LOS 
CONFLICTOS EN LAS ZONAS URBANAS E INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. 

12. ATENDER LAS EMERGENCIAS RELACIONADAS CON LA OPERACION 
DEL TRANSPORTE DERIVADAS DE FENOMENOS NATURALES O 
SOCIALES, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
INVOLUCRADAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD O PRONTO 
RESTABLECIMIENTO DE SU OPERACION. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE LOS CENTROS DE TRABAJO DE SU ADSCRIPCION, CON BASE EN 
LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA 
PROVISION DE RECURSOS NECESARIOS PARA LA OPERACION. 

14. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR 
PERIODICAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO DE LAS AREAS DE SU CENTRO DE ADSCRIPCION, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER 
OPORTUNAMENTE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS. 

15. COORDINAR CON LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION EL 
EJERCICIO CORRECTO, OPORTUNO Y TRANSPARENTE DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS PARA LA OPERACION DE LAS AREAS DE SU 
ADSCRIPCION, A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 
DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
PRESUPUESTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
6. CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. ADMINISTRACION 
3. DERECHO 
4. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
5. INGENIERIA 
6. MEDICINA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
3. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 

DE TRANSPORTE 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTOS EN LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DEL 

TRANSPORTE Y EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, ADEMAS DE MANEJO DEL SISTEMA DE GESTION DE 
CALIDAD. MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CORREO ELECTRONICO, 
DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-637-1-M1C015P-0000109-E-C-P 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $32,667.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MORELOS SEDE (RADICACION) MORELOS 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 
SECRETARIA Y RESOLVER LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS 
SOBRE LOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS 
DEL CENTRO SCT; ASI COMO, ASESORAR Y EMITIR OPINION EN MATERIA 
JURIDICA EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS 
ESPECIFICOS QUE DETERMINE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, A 
EFECTO DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS QUE CELEBRE O 
EMITA DICHO CENTRO. 
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Funciones 1. EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS 
POR LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT POR MEDIO DE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE; ASI COMO, 
OPINAR SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT EN 
MATERIA LEGAL. 

2. APOYAR LEGALMENTE A LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO 
SCT, A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN 
MATERIA DE SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACION 
TURNADA A LA UNIDAD, UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
INTERNOS Y LEGALES PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER 
EN TIEMPO Y FORMA LO SOLICITADO POR LAS AREAS SUSTANTIVAS. 

3. REVISAR Y EMITIR OPINION RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR Y 
TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, CESION DE DERECHOS, PRESTACION DE 
SERVICIOS, Y EN GENERAL TODOS LOS CONTRATOS Y CONVENIOS 
QUE CELEBRE EL CENTRO. 

4. SUPERVISAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES SEAN 
EMITIDOS POR EL PERSONAL COMPETENTE PARA DEFENDER A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN 
CUALQUIER SITUACION JURIDICA QUE SE PRESENTE, A TRAVES DE 
LA APLICACION DE LA LEY Y DE LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, 
CON LA FINALIDAD DE APOYAR DE FORMA CONTUNDENTE A LA 
SECRETARIA EN LO NECESARIO. 

5. PRESENTAR QUERELLAS Y DENUNCIAS; ASI COMO, DESISTIRSE DE 
ELLAS APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y LOS 
LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS; 
ASI COMO, CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO JURIDICO, 
NECESARIO CON LA FINALIDAD DE APOYAR EN LOS ACTOS 
JURIDICOS REQUERIDOS POR EL CENTRO SCT Y ESTOS SE 
APEGUEN A DERECHO. 

6. SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR CAUSA 
DE ACCIDENTES DE TRANSITO QUE INVOLUCREN VEHICULOS DE LA 
SECRETARIA EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE NO CONTRAER 
RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER CONFORME A NORMA. 

7. ESTABLECER COORDINACION CON LAS UNIDADES COMPETENTES 
QUE DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
ACCIDENTE A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SUS 
SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS QUE ESTEN A CARGO O AL 
SERVICIO DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA FINALIDAD DE EXIGIR QUE 
LOS RESPONSABLES CUBRAN LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES. 

8. TRAMITAR ANTE LA DELEGACION DEL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS 
AVALUOS PREVIOS DE LOS TERRENOS Y BIENES QUE AFECTEN A LA 
SECRETARIA PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS, A 
TRAVES DE LA APLICACION DE LA LEY RESPECTIVA Y LA 
REALIZACION DE LOS TRAMITES NECESARIOS, CON EL PROPOSITO 
DE QUE SE CONSTRUYAN LAS OBRAS PUBLICAS EN 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA PROGRAMADAS PARA LA ENTIDAD 
FEDERATIVA; ASI COMO, DICTAMINAR Y PROMOVER LA ADQUISICION 
DE LOS PREDIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE DICHAS 
OBRAS. 
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9. PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES AL 
DERECHO DE VIA; ASI COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES POR 
AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, CON LA FINALIDAD 
DE APLICAR LA LEY Y QUE NO SE OBSTRUYA EL LIBRE TRANSITO Y 
EL DERECHO DE VIA. 

10. INTEGRAR EN COORDINACION CON AL UNIDAD TECNICA 
RESPECTIVA LA INFORMACION NECESARIA PARA LA EXPROPIACION 
DE BIENES INMUEBLES EJIDALES Y PARTICULARES, QUE REQUIERA 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, 
ENVIANDOLA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA SU 
TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA EXPROPIACION EN UN 
MARCO DE DERECHO. 

11. RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACION NECESARIA DE LAS 
AREAS INVOLUCRADAS DEL CENTRO COMO PARTE EN LOS JUICIOS 
CIVILES, LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO LOS ASUNTOS EN QUE 
EL CENTRO SCT, SEA PARTE ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES, 
APOYANDO EN LA FORMULACION DE LA DEMANDA Y/O 
CONTESTACION DE LAS MISMA EN LAS DIFERENTES MATERIAS EN 
QUE SE VEAN INVOLUCRADAS LAS AUTORIDADES DEL CENTRO SCT, 
EN DEBIDA COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

12. GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
CENTRO SCT SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES Y VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN 
TIEMPO Y FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL. 

13. FORMULAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO, CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
CENTRO, SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; 
ASI COMO, VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN DERECHO CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVO, 

CONSTITUCIONAL Y AMPARO Y PROCESAL. MANEJO DE PAQUETERIA 
OFFICE. 
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Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
Código de puesto 09-713-1-M1C015P-0000196-E-C-J 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $32,667.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS 

DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS DE LA OFICIALIA MAYOR; ASI COMO, DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE 
LA CORRECTA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE TECNOLOGIAS
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS DE OPERACION DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN A LA OFICIALIA MAYOR DE 
ESTA SECRETARIA DE MANERA TRANSPARENTE, EFICIENTE Y EFICAZ. 

Funciones 1. SUPERVISAR EL DESARROLLO Y OPERACION DE LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
INTEGRAN A LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA APLICACION DE 
METODOS Y ESTANDARES TECNOLOGICOS PARA EL DESARROLLO 
DE SISTEMAS DEFINIDOS POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CORRECTO ANALISIS DE LOS 
PROCESOS DE ADMINISTRACION QUE CONTRIBUYAN EN UNA MEJOR 
OPERACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA 
MAYOR DE LA SECRETARIA. 

2. VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS EMITIDAS POR LAS UNIDADES DUEÑAS DE LOS 
PROCESOS DE LA OFICIALIA MAYOR CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA SU DESARROLLO, MEDIANTE 
EL ESTUDIO E INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
APLICABLE Y LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE 
SISTEMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA OPERACION OPTIMA 
DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA; ASI 
COMO, EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD. 

3. COORDINAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL DESARROLLO DE 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE LOS 
TRABAJOS APLICANDO LAS FASES DE CONCEPTUALIZACION, 
ELABORACION, CONSTRUCCION Y TRANSICION; ASI COMO, LAS 
DISCIPLINAS DE MODELADO DE NEGOCIO, REQUERIMIENTOS, 
ANALISIS Y DISEÑO, IMPLEMENTACION Y PRUEBAS DE LA 
METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE APLICACIONES BASADA EN 
EL RATIONAL UNIFIED PROCESS (RUP), CON LA FINALIDAD DE 
ADMINISTRAR CORRECTAMENTE LOS PROYECTOS 
CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN A LA OFICIALIA MAYOR. 

4. VIGILAR EL DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA OFICIALIA 
MAYOR, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LAS FASES Y DISCIPLINAS 
DE LA METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE APLICACIONES 
DEFINIDA POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, TALES COMO 
CONCEPTUALIZACION, ELABORACION, CONSTRUCCION Y 
TRANSICION, LAS CUALES SON FUNDAMENTALES PARA EL 
DESARROLLO DEL SISTEMA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS 
ESPECIFICACIONES FUNCIONALES DE LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DE LAS DIRECCIONES GENERALES QUE INTEGRAN 
A LA OFICIALIA MAYOR. 
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5. DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS DE INTEROPERABILIDAD CON LOS 
SISTEMAS SECTORIALES Y LOS DE INFORMACION EJECUTIVA DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA 
DEFINICION DE LA ARQUITECTURA TECNOLOGICA PARA EL 
INTERCAMBIO Y ACTUALIZACION DE INFORMACION EN LAS 
DIFERENTES BASES DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
INTEGRIDAD, VERACIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION EN 
LOS SISTEMAS SECTORIALES Y DE INFORMACION EJECUTIVA. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE INTEROPERABILIDAD CON LOS 
SISTEMAS SECTORIALES DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LA ARQUITECTURA TECNOLOGICA DEFINIDA 
POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA CONECTIVIDAD Y EL INTERCAMBIO DE DATOS DE LOS 
SISTEMAS PARA BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

7. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE INTEROPERABILIDAD CON LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION EJECUTIVA DE LA DEPENDENCIA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA ARQUITECTURA TECNOLOGICA 
DEFINIDA POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA ACTUALIZACION DE INFORMACION EN LOS SISTEMAS 
DE INFORMACION EJECUTIVA QUE COADYUVE A LOS USUARIOS EN 
LA REALIZACION DE SUS FUNCIONES. 

8. VIGILAR QUE LOS PROCESOS DE INTEROPERABILIDAD Y 
ACTUALIZACION DE DATOS SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA, 
MEDIANTE LA EJECUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN EL CENTRO DE DATOS 
DEFINIDO PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
INTEGRIDAD DE LOS DATOS EN LOS SISTEMAS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

9. ESTABLECER ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
TECNOLOGIA DE INFORMACION A IMPLEMENTARSE EN LA 
SECRETARIA, MEDIANTE LA APLICACION DE TECNICAS Y 
PROCEDIMIENTOS AVANZADOS EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION, DERIVADO DE LOS ANTECEDENTES QUE SE HAN 
TENIDO EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL USO 
CORRECTO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DE ESTA 
DEPENDENCIA. 

10. PROPORCIONAR APOYO EN LA DEFINICION DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL ANALISIS, DESARROLLO Y ADMINISTRACION DE LOS 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION Y 
APLICACION DE LAS MEJORES PRACTICAS; ASI COMO, LA 
METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE APLICACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE ALINEAR EL DESARROLLO DE LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS A LOS ESTANDARES TECNOLOGICOS DE ESTA 
DEPENDENCIA. 

11. VERIFICAR LA GENERACION DEL REGISTRO TECNICO Y FUNCIONAL 
DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, MEDIANTE LA 
ACTUALIZACION DE LA DOCUMENTACION TECNICA Y FUNCIONAL 
BASANDOSE EN LA METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE 
APLICACIONES DEFINIDA POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADA LA DOCUMENTACION DE 
LAS ADECUACIONES REALIZADAS A LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES ADMINISTRATIVOS DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE LA OFICIALIA MAYOR. 

12. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
GENERACION DE PROGRAMAS DEFINIDOS POR ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, IDENTIFICACION DE CLASES Y PROGRAMAS 
REUTILIZABLES, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR UN ADECUADO Y 
OPORTUNO MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS, ASEGURANDO SU 
OPTIMO FUNCIONAMIENTO EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 
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13. COORDINAR EL MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS DE LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LAS FASES DE CONCEPTUALIZACION, ELABORACION, 
CONSTRUCCION, TRANSICION Y LAS DISCIPLINAS DE 
ADMINISTRACION DE CAMBIOS, AMBIENTE TECNOLOGICO Y 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE LA METODOLOGIA PARA EL 
DESARROLLO DE APLICACIONES, CON LA FINALIDAD DE MEDIR EL 
IMPACTO DE LOS CAMBIOS A REALIZAR; ASI COMO, ELABORAR UN 
PLAN DE TRABAJO QUE PERMITA PROGRAMAR LOS TIEMPOS DE LOS 
TRABAJOS A EFECTUAR SIN QUE ESTOS REPRESENTEN RETRASOS 
EN LAS FUNCIONES DE LOS USUARIOS. 

14. ANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS DE CAMBIO A LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS DE LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LAS FASES Y DISCIPLINAS DE LA METODOLOGIA 
PARA EL DESARROLLO DE APLICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
ENTENDER LOS CAMBIOS SOLICITADOS Y MEDIR EL IMPACTO QUE 
REPRESENTA EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE OPERACION 
Y DE INTER OPERACION CON OTROS SISTEMAS. 

15. DEFINIR EL PLAN DE TRABAJO PARA REALIZAR LOS CAMBIOS A LOS 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE CAMBIOS, ESTIMANDO 
TIEMPOS Y RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR LOS CAMBIOS 
SOLICITADOS CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR LOS RECURSOS 
PROPORCIONADOS POR LA SECRETARIA Y DISMINUIR LOS TIEMPOS 
DE ENTREGA DE DICHOS PROYECTOS. 

16. COORDINAR LA EJECUCION DE LAS PRUEBAS EN LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS ANTES DE SU LIBERACION A PRODUCCION, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DE PRUEBAS CON LA 
METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE APLICACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA CORRECTA FUNCIONALIDAD Y 
OPERACION DEFINIDA POR EL USUARIO RESPONSABLE DEL PROCESO. 

17. COORDINAR EL DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS SOLICITADOS POR LAS DIRECCIONES 
GENERALES QUE INTEGRAN A LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LAS 
DIFERENTES FASES Y DISCIPLINAS DE LA METODOLOGIA PARA EL 
DESARROLLO DE APLICACIONES DEFINIDA POR ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE CUBRIR LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE LA OFICIALIA 
MAYOR SOLICITANTE. 

18. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO DEL AVANCE FISICO PARA EL 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTO, 
DEFINIDO POR EL PROVEEDOR CUANDO EL PROYECTO ES LICITADO 
O POR EL LIDER DEL PROYECTO CUANDO LOS RECURSOS SON 
PROPORCIONADOS POR LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR CON LOS TIEMPOS CONVENIDOS CON LAS DIRECCIONES 
GENERALES QUE INTEGRAN A LA OFICIALIA MAYOR. 

19. EVALUAR LOS POSIBLES RIESGOS QUE SE PRESENTEN EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA METODOLOGIA PARA LA 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS COMO PROJECT MANAGEMENT 
INSTITUTE (PMI), CON LA FINALIDAD PROPONER LAS ALTERNATIVAS 
DE SOLUCION PARA EVITAR RETRASOS IMPORTANTES EN LA 
EJECUCION DEL PROYECTO. 

20. COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS A LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS ANTES DE SU LIBERACION A PRODUCCION, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION Y PRUEBAS DE LA METODOLOGIA 
PARA EL DESARROLLO DE APLICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA CORRECTA FUNCIONALIDAD Y OPERACION DEFINIDA 
POR EL USUARIO RESPONSABLE DEL PROCESO. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
4. TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y 

TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES. MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION PRESUPUESTAL 
Código de puesto 09-710-1-M1C014P-0000637-E-C-J 
Grupo, grado y nivel O21 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,948.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, ORGANIZACION 
Y PRESUPUESTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

ADMINISTRAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL Y FINANCIERA EN 
MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES DE GASTO CORRIENTE, QUE 
REGISTRAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y LOS 
CENTROS SCT, A TRAVES DE LA CAPTURA DE LA INFORMACION EN LOS 
SISTEMAS INSTITUCIONALES, A FIN DE CONTAR CON INFORMACION 
CONSISTENTE, ACTUALIZADA Y OPORTUNA PARA LA GENERACION
DE ESTADISTICAS, REPORTES E INFORMES QUE FACILITEN LA TOMA DE 
DECISIONES. 

Funciones 1. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION EN MATERIA DE 
SERVICIOS PERSONALES DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SCT, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE 
RECOPILACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION, A FIN
DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITA LA ELABORACION DE 
INFORMES QUE REQUIEREN LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS, 
ASI COMO EL REGISTRO DE TRAMITES PRESUPUESTARIOS EN LOS 
SISTEMAS INSTITUCIONALES. 
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2. GENERAR EL INFORME DEL PRESUPUESTO MODIFICADO DE 
SERVICIOS PERSONALES, A PARTIR DE LA INTEGRACION DE LOS 
REGISTROS DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES SOLICITADOS 
POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SCT POR MOVIMIENTOS 
DE PLAZAS Y RECURSOS, A FIN DE ACTUALIZAR OPORTUNAMENTE 
EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE GASTO CORRIENTE. 

3. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO AL PRESUPUESTO EJERCIDO POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES DE CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, ASI COMO DE OTRAS 
PRESTACIONES, A TRAVES DEL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION 
QUE EMITEN LAS UNIDADES, A FIN DE CONFORMAR UNA BASE DE 
DATOS PARA ESTIMAR EL COSTO ASOCIADO A PERSONAS (CAPER) 
DE SERVICIOS PERSONALES PARA EL EJERCICIO FISCAL QUE 
CORRESPONDA. 

4. EMITIR EL REPORTE DE LOS RECURSOS PAGADOS AL PERSONAL DE 
LA DEPENDENCIA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES, A TRAVES
E LA CONSOLIDACION Y REVISION DE LA INFORMACION REMITIDA 
POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, A FIN DE 
QUE SE EFECTUE SU REGISTRO EN EL SISTEMA DE PROCESO 
INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO (PIPP) DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ESTABLECIDO EN EL PEF. 

5. SUPERVISAR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE REINTEGROS
AL PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES, MEDIANTE LA 
VALIDACION DE LA INFORMACION Y LA GESTION EN LOS SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE EFECTUEN LAS 
MODIFICACIONES EN EL REGISTRO PRESUPUESTAL DE LA 
DEPENDENCIA. 

6. CLASIFICAR LAS INTERFACES CORRESPONDIENTES A LAS 
SOLICITUDES DE AVISOS DE REINTEGROS AL PRESUPUESTO
DE SERVICIOS PERSONALES EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION (SIA) REQUERIDOS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SCT, A TRAVES DEL ANALISIS DE LAS 
SOLICITUDES Y LA GESTION CON LA DGRH, A FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO, TECNICO Y PRESUPUESTAL, ASI COMO 
GENERAR LAS CODIFICACIONES DE REGISTRO PRESUPUESTAL. 

7. REGISTRAR Y VALIDAR LOS AVISOS DE REINTEGRO 
PRESUPUESTALES DE SERVICIOS PERSONALES EN EL SISTEMA
DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO (SICOP) Y SISTEMA INTEGRAL 
DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF), MEDIANTE LA 
CAPTURA DE LOS DATOS EN LOS SISTEMAS PRESUPUESTALES,
A FIN DE QUE SE GESTIONE EL TRAMITE DE AUTORIZACION ANTE LA 
TESOFE Y SE DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y PRESUPUESTAL. 

8. GESTIONAR EL TRAMITE DE LAS LINEAS DE CAPTURA CON LAS 
CUALES SE EFECTUARA EL ENTERO DE LOS RECURSOS NO 
PAGADOS ANTE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS AUTORIZADAS, 
MEDIANTE LA CAPTURA DE LOS DATOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF), A FIN DE ASEGURAR 
EL ENTERO DE LOS RECURSOS POR MEDIO DE DEPOSITOS EN 
VENTANILLA O TRANSFERENCIAS VIA INTERNET A LA TESOFE, POR 
PARTE DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y CENTROS SCT DONDE 
SE PRESENTARON EJERCICIOS EXCEDENTES DE GASTO. 
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9. EVALUAR LA INFORMACION FISICA Y FINANCIERA DE LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 
CORRESPONDIENTES AL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
RECOPILACION DE LA INFORMACION, MANTENIENDO COMUNICACION 
CON EL AREA RESPONSABLE DE LA EVALUACION DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS DATOS 
CORRECTOS PARA GENERAR EL REPORTE OPORTUNO.  

10. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO A LOS INFORMES DE AVANCES DE 
LOS COMPROMISOS PRESIDENCIALES, MEDIANTE LA RECOPILACION 
Y REVISION DE LAS CEDULAS DE REPORTE CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL INFORME DE AVANCE A LA OFICINA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA PARA SU CONTROL Y 
REPORTE AL EJECUTIVO FEDERAL. 

11. GENERAR EL INFORME PORMENORIZADO DE LOS AVANCES DE LOS 
COMPROMISOS PRESIDENCIALES EN PROCESO, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE ESTADISTICAS Y REPORTES DE AVANCE, CON LA 
FINALIDAD DE INFORMAR A LAS AUTORIDADES DE LA SCT EL 
DESARROLLO DE LOS COMPROMISOS Y SE CUENTEN CON LAS 
BASES PARA LA MEJOR TOMA DE DECISIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
6. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
7. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. FINANZAS 
2. ECONOMIA 
3. CONTADURIA 
4. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ADMINISTRACION 
6. INGENIERIA INDUSTRIAL 
7. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. CONTABILIDAD 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS  
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS: 

ORGANIZACION Y PRESUPUESTO CAPITULO 1000. ADEMAS DE MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION 
Código de puesto 09-637-1-M1C014P-0000085-E-C-L 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MORELOS SEDE 

(RADICACION) 
MORELOS 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

PARTICIPAR Y APOYAR EN EL PROCESO DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE PROGRAMAS, INFORMES, ESTUDIOS E INFORMACION 
ESTADISTICA Y CARTOGRAFICA, ASI COMO LA COORDINACION DE 
ACCIONES RELACIONADAS CON LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO, 
ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN MATERIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS 
SUSTANTIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES.  

Funciones 1.  COORDINAR, INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DEL SECTOR 
EN EL AMBITO ESTATAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
LINEAMIENTOS Y NORMAS ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR LOS PROGRAMAS, INFORMES Y REPORTES 
INSTITUCIONALES RESPECTO A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
POR EL CENTRO SCT. 

2. DESARROLLAR HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACION Y ANALISIS 
DE INFORMACION, MEDIANTE EL ACOPIO DE DATOS RELEVANTES DE 
LAS DIFERENTES AREAS ADSCRITAS AL CENTRO SCT, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL TITULAR DEL CENTRO SCT 
CUENTE CON ELEMENTOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

3. PROPONER LA PRIORIZACION Y APOYAR EN LA GESTION DE 
PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LOS PROGRAMAS A CARGO DEL SECTOR, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE EN EL AMBITO ESTATAL. 

4. CONSOLIDAR E INTEGRAR LA INFORMACION ESTADISTICA Y 
CARTOGRAFICA DEL SECTOR EN EL ESTADO, MEDIANTE 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
SU ACTUALIZACION, DIFUSION Y VENTA. 

5. REALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS A 
CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL ANALISIS Y MONITOREO 
PERIODICO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR SU 
NIVEL DE DESEMPEÑO Y GENERAR PROPUESTAS DE MEJORA 
ACORDES A LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

6. GENERAR E INTEGRAR LAS EVALUACIONES PERIODICAS DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL ACOPIO 
Y ANALISIS DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 
DIFERENTES AREAS, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT Y AREAS NORMATIVAS. 

7. IDENTIFICAR Y PROPONER INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
UTILIZACION DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS, CON LA FINALIDAD 
DE VERIFICAR DESVIACIONES CON RELACION A LAS METAS 
PLANTEADAS. 
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8. ORGANIZAR Y EN SU CASO APOYAR LA REALIZACION DE 
PROYECTOS ESPECIALES EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES A NIVEL ESTATAL Y NACIONAL, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACTIVIDADES CON LAS DIFERENTES AREAS O 
DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR 
AL OBJETIVO DE LOS PROYECTOS. 

9. ELABORAR LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACION 
ACTUALIZADA DE LOS PROYECTOS ESPECIALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE CARPETAS, TARJETAS, REPORTES, MEMORIAS 
FOTOGRAFICAS, ETC., CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS REQUERIDOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

6. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
7. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
8. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. COMUNICACION 
2. CONTADURIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ECONOMIA 
5. ADMINISTRACION 
6. COMPUTACION E INFORMATICA 
7. ARQUITECTURA 
8. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. MATEMATICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ESTADISTICA 
3. ECONOMIA SECTORIAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo EVALUACION 
Otros conocimientos REQUIERE MANEJO DE SOFTWARE DE DIBUJO Y DISEÑO Y 

CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA. MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 07 de abril de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de abril de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de abril de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios (deberán 
enviarse al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda 
que, bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de 
revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 26 de abril de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 26 de abril de 2021 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 26 de abril de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 26 de abril de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 07 de mayo de 2021 
Determinación 05 de julio de 2021 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
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Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
�� El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/ 

subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación 
(de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de 
invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, en los recuadros 
correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

�� Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos 

/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
�� Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
�� No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
�� No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
�� No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
�� Que la documentación presentada es auténtica. 
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�� Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 
Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su 
desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de 
servicio, constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con 
datos de contacto, contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al 
IMSS y constancia de servicio social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 
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No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer lugar 
en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a 
la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
�� El de preguntas y respuestas y, 
�� El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
�� Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
�� Estrategia o acción (simple o compleja) 
�� Resultado (sin impacto o con impacto) 
�� Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  �� Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
�� Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

�� Número de exámenes: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
�� Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: 0 
�� El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

�� Motivo de descarte: no. 
�� Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
�� Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Cuestionarios de valoración de mérito. 
�� Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

�� Documentación probatoria de cada aspirante. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
�� Contexto: 25% 
�� Estrategia: 25% 
�� Resultado: 25% 
�� Participación: 25% 
�� Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
�� Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
�� Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
�� Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  �� Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección General 
y Dirección 

General Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 2 de abril de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional contra las Adicciones 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONADIC/2021/01 
DIRECCION DE VINCULACION Y COORDINACION OPERATIVA CON CODIGO DEL MAESTRO 

DE PUESTO 12-X00-1-M1C017P-0000042-E-C-T Y SUBDIRECCION DE EVALUACION OPERATIVA 
Y CERTIFICACION DEL DESEMPEÑO CON CODIGO DEL MAESTRO DE PUESTO 

12-X00-1-M1C015P-0000035-E-C-C 
NOTA INFORMATIVA 

 
Por este medio se informa que en la convocatoria pública y abierta CONADIC/2021/01 relativa al concurso 

de las plazas dentro del marco del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud, 
publicada el día miércoles 31 de marzo de 2021 en el Diario Oficial de la Federación y derivado de una 
corrección en la Evaluación de Habilidades de las plazas: DIRECCION DE VINCULACION Y 
COORDINACION OPERATIVA Y SUBDIRECCION DE EVALUACION OPERATIVA Y CERTIFICACION DEL 
DESEMPEÑO, se realiza la siguiente aclaración: 
 

DICE: 
Denominación del Puesto Código de Puesto Evaluación de Habilidades 
Dirección de Vinculación y 

Coordinación Operativa 
12-X00-1-M1C017P-

0000042-E-C-T 
Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación 50 

DEBE DECIR: 
Denominación del Puesto Código de Puesto Evaluación de Habilidades 
Dirección de Vinculación y 

Coordinación Operativa 
12-X00-1-M1C017P-

0000042-E-C-T 
Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación 50 

 
DICE: 

Denominación del Puesto Código de Puesto Evaluación de Habilidades 
Subdirección de Evaluación 
Operativa y certificación del 

Desempeño 

12-X00-1-M1C015P-
0000035-E-C-C 

Habilidad 1 Negociación Ponderación 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

DEBE DECIR: 
Código de Puesto Denominación del 

Puesto 
Evaluación de Habilidades 

Subdirección de Evaluación 
Operativa y certificación del 

Desempeño 

12-X00-1-M1C015P-
0000035-E-C-C 

Habilidad 1 Negociación Ponderación 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 

 
Lo anterior, con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores establecidos en el Artículo 

2 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2021. 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional contra las Adicciones 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Suplente del Secretario Técnico 

Subdirector de Información Estadística 
Lic. Daniel Nava Néstor 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 301 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes cinco plazas: 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

DE ELABORACION DE ESTADOS FINANCIEROS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P13 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-511-1-E1C008P-0000194-E-C-I CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Revisar la documentación comprobatoria de las cuentas por liquidar, certificadas por las Delegaciones 
Federales del Trabajo y organismos, con la finalidad de verificar que la documentación anexa coincida con 
el importe pagado en la cuenta por liquidar. 
F2.- Apoyar en la revisión de los registros contables con la documentación comprobatoria, con la finalidad 
de verificar que se cumpla con la normatividad vigente en la materia. 
F3.- Revisar que los registros contables sean los correctos en las adecuaciones presupuestarias, con la 
finalidad de verificar que los movimientos sean líquidos o compensados. 
F4.- Registrar y controlar los saldos de deudores diversos, con la finalidad de cerciorarse de que todas las 
cuentas por liquidar certificadas cuenten con la documentación original correspondiente al gasto efectuado. 
F5.- Registrar y controlar los saldos de otorgamiento de finanzas, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de los contratos celebrados con los diversos proveedores/as de bienes y servicios. 
F6.- Elaborar las reclasificaciones correspondientes a los posibles errores de captura de la información, con 
la finalidad de regularizar la información financiera de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia. 
F7.- Apoyar en el registro y elaboración de la Declaración Informativa de Operaciones a Terceros (DIOT), 
correspondiente a las Delegaciones Federales del Trabajo, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma 
con la obligación fiscal ante las autoridades competentes. 
F8.- Verificar que los impuestos retenidos en las Delegaciones Federales del Trabajo, se apliquen 
correctamente en los registros contables, con la finalidad de presentar clara y oportunamente el pago de 
impuestos retenidos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
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Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Actividad Económica  
Ciencia Política  Administración Pública 

Habilidades �� Orientación a Resultados 
�� Trabajo en Equipo 

Conocimientos �� Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  
�� Programación y Presupuesto  

Idiomas �� No Aplica 
Otros �� No Aplica 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE INFORMACION PRESUPUESTAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P23 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-511-1-E1C011P-0000219-E-C-O CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Proporcionar a las áreas involucradas los lineamientos del Sistema Integral de Información de los 
Ingresos y Gasto Público, una vez que se publican en el Diario Oficial de la Federación por la autoridad 
competente, con el propósito de apoyar al cumplimiento de los mismos. 
F2.- Proporcionar a las áreas los formatos, instructivos, plantillas y fechas de vencimiento que pública el 
Comité Técnico de Información y Modificaciones que se presenten en los mismos, con la finalidad que se 
conozca y se envié oportunamente la información. 
F3.- Analizar la información que proporcionan las áreas para su envío a través del módulo sii@web, antes 
de la fecha de vencimiento, con la finalidad de obtener el acuse de recibo que genera el módulo, para en su 
caso aclaraciones posteriores. 
F4.- Enviar los formatos programático presupuestal del Sistema Integral de Información, con cifras 
definitivas una vez que se cuente con información de la Cuenta Pública Federal, del año correspondiente. 
F5.- Solicitar a las unidades responsables los comprobantes de los ingresos por derechos, productos y 
aprovechamientos generados y enterados a la Tesorería de la Federación, con la finalidad de revisarlos, 
integrarlos y proponer acciones de seguimiento. 
F6.- Verificar que el pago por derechos, productos y aprovechamientos se haya ingresado por la sanción 
que corresponda, con la finalidad de que el informe anual sea aprobado por la Unidad de Política de 
Ingresos no Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
F7.- Recabar la información de los ingresos enterados, semestral y anualmente, en la plantilla que se 
genera a través del módulo de ingresos (DEPAMIN), con el objetivo de cumplir con las disposiciones 
normativas aplicables. 
F8.- Apoyar en la solicitud de recuperación de ingresos excedentes a las unidades responsables conforme 
a la Ley de Ingresos de la Federación, con la finalidad de gestionar su dictaminación ante la Unidad de 
Política de Ingresos no Tributarios a través del Módulo de Ingresos (MODIN). 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política  Administración Pública 

Habilidades �� Orientación a Resultados 
�� Trabajo en Equipo 

Conocimientos �� Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
�� Programación y Presupuesto  

Idiomas �� No Aplica 
Otros �� No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA TRANSPARENCIA E 
INFORMACION PUBLICA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-117-1-M1C014P-0000105-E-C-T CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Programar y ejecutar las actividades derivadas de las obligaciones de transparencia de la Secretaría, 
para que las y los usuarios tengan acceso a la información a través de procedimientos sencillos y 
expeditos. 
F2.- Implementar los criterios de organización, conservación y baja documental de la información pública 
que se generen en la Secretaría para su consulta y análisis. 
F3.- Elaborar el compendio de la información pública de la Secretaría, de acuerdo al tipo de clasificación e 
integrarla en un archivo histórico para posteriores consultas y análisis de información. 
F4.- Integrar los expedientes relacionados con quejas, solicitudes de acceso a la información y solicitudes 
de orientación para su control y evaluación. 
F5.- Cargar la información pública en el portal de internet de la Secretaría para su consulta y análisis. 
F6.- Orientar a las y los usuarios en relación con los servicios que presta la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social respecto de la actuación de las y los prestadores de servicios en el sector a fin de 
asegurar el derecho de acceso a la información pública. 
F7.- Realizar un control de las quejas que presenten los usuarios de los servicios que presta la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social respecto a la actuación de las y los prestadores de servicios en el sector 
para su análisis y posterior evaluación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante  
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política  Opinión Pública 

Habilidades �� Orientación a Resultados 
�� Trabajo en Equipo 

Conocimientos �� Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 
�� Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas �� No Aplica 
Otros �� No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTION DE RECURSOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-511-1-M1C014P-0000213-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Realizar los trámites necesarios para la contratación, nombramiento, baja, licencias, etc. del personal 
adscrito a la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP). 
F2.- Realizar los trámites necesarios para la contratación de servicios extraordinarios a la DGPP, como es 
la digitalización de la documentación del área, etc. 
F3.- Apoyar en la gestión de la capacitación interna y externa de la DGPP. 
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F4.- Revisar las solicitudes mensuales que cada Dirección de área remite, para el abastecimiento de 
papelería que se considera de cuadro básico y turnar al almacén interno para su suministro. 
F5.- Revisar que las solicitudes mensuales de papelería para compra externa que cada Dirección de área 
remite, cumpla con las especificaciones y justificaciones requeridas para su suministro. 
F6.- Consultar al interior de la Dirección General de Programación y Presupuesto las necesidades de 
bienes muebles y de consumo, para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones que cada año se presenta a la 
Dirección de Adquisiciones y Almacenes, para su integración en el proyecto de presupuesto del ejercicio 
fiscal siguiente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Habilidades �� Orientación a Resultados 
�� Trabajo en Equipo 

Conocimientos �� Administración de Proyectos 
�� Programación y Presupuesto  

Idiomas �� No Aplica 
Otros �� No Aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE REGLAMENTOS Y NORMALIZACION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N21 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA  
Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-117-1-M1C015P-0000068-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Proponer las alternativas de redacción que permitan atender las solicitudes de estudios y opiniones 
relacionados con proyectos de ordenamientos jurídicos. 
F2.- Supervisar la elaboración de los anteproyectos de creación o modificación de disposiciones 
reglamentarias, normas oficiales u otros instrumentos que incidan en la materia laboral. 
F3.- Recabar la información que se requiera para la elaboración de los anteproyectos de creación o 
modificación de disposiciones reglamentarias, normas oficiales u otros instrumentos que incidan en la 
materia laboral. 
F4.- Supervisar que los proyectos de opinión, relacionados con formularios de memoria de cumplimiento de 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo, cumplan con las características y requisitos 
solicitados. 
F5.- Supervisar que los proyectos de informes de carácter jurídico que se elaboren para atender las quejas 
interpuestas por las organizaciones sindicales ante la Organización Internacional del Trabajo, cuenten con 
la información que se solicite. 
F6.- Supervisar la elaboración de los proyectos de respuesta a las solicitudes de información que se envían 
a la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ). 
F7.- Recabar la información que se requiera para la elaboración de los proyectos de respuesta a las 
solicitudes de información que se envían a la DGAJ. 
F8.- Planear las acciones que deben realizarse para la atención de las reuniones del Comité de 
Información de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades �� Orientación a Resultados 
�� Trabajo en Equipo 

Conocimientos �� Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
�� Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas �� No Aplica 
Otros �� Disponibilidad para Viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en 
lo sucesivo Disposiciones y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de abril de 2021 
Registro de Aspirantes Hasta el 20 de abril de 2021 
I Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro de 
aspirantes 

Recepción de peticiones de reactivación de folios Hasta el 22 de abril de 2021 
 * II Exámenes de Conocimientos y Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 21 de mayo de 2021 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 11 de junio de 2021 

*IV Entrevista Hasta el 05 de julio de 2021 
*V Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 05 de julio de 2021 
* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso.  
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga 
programada el inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora 
oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de 
cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso 
quedando inmediatamente descartados del concurso. 
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A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y esté citado a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que concurso 
se presenta.  

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que los candidatos registren su participación a un 
concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste 
e identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes o, en su caso, de rechazo que los descartará del 
concurso.  
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito 
de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible:  
�� Identificación oficial donde se observe su firma. 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
�� Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 

en el perfil del puesto. 
�� Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
�� Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen.  
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios, se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  
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Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
los documentos, la persona aspirante deberá presentarse personalmente. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se 
permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Los candidatos que 
obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán descartados del o 
de los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por 
la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales.  
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán motivo 
de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha 
en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el 
cual los aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener 
que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los exámenes 
de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
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En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, 
con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales, así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberá presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso:  
�� Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate.  

�� Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar 
liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales.  

�� Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado 
y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen.  

�� Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
�� Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto.  

En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite.  
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión.  
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 
como tal, bajo la normatividad vigente.  
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP.  
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante demuestra 
mediante documento oficial que cuenta con un nivel superior al requerido, sin 
necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato 
y técnico superior universitario. 
�� Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar.  
�� Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el caso 

de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de 
la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su 
Reglamento.  
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�� Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el candidato 
en el sistema Trabajaen. 

�� Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera.  
�� Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es 
auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la 
Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido 
incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en cualquier dependencia del sector.  

Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, 
toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último 
párrafo del Numeral 174 del ACUERDO.  
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable.  
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
�� Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por concurso 

en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF, y 
segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá presentar las últimas 
dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado como servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidor público de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidor público de carrera titular.  

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF.  
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor 
público de carrera titular ni eventual.  
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Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
�� Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por los 

aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas o bajas al 
IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, 
recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones 
del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre 
completo del candidato, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas.  

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado y con 
que se acrediten las áreas generales de experiencia, acreditando por documento 
hasta seis meses de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse.  
Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como becario hasta 
por un máximo de 6 meses.  
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación.  
Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse. 
Descargar “Referencias Laborales”:  
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
�� Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, la 
DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos.  
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
la convocatoria, será motivo de descarte.  
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato.  
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos en 
las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se aceptará en 
sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se 
tomará en cuenta.  
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes.  
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Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, 
toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje 
mínimo de calificación que establece el numeral 184, fracción VII del ACUERDO, las 
reglas de valoración general y el sistema de puntuación general.  
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados 
obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general.  
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquel por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma.
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 
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b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación.  

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del 
Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 
1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba.  

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar.  

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 64322, 
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 
63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Firma electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 302 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la 
siguiente plaza: 
 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NOMINA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

O23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C014P-0000429-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Revisar que las percepciones, prestaciones y deducciones sean aplicadas en el sistema de nómina de 
acuerdo a la normatividad aplicable, con la finalidad de pagar los sueldos de las y los servidores públicos 
de la STPS. 
F2.- Elaborar el cálculo de la nómina, con el propósito de que se realicen los pagos de las remuneraciones 
de las y los servidores públicos de la STPS. 
F3.- Elaborar el costo total de las nóminas, para su validación presupuestal de acuerdo al Capítulo 1000 
Servicios Personales del Clasificador por Objeto del Gasto con la finalidad de solicitar los recursos a la 
Dirección de Información Financiera, para el pago de enteros a los terceros institucionales, a los terceros 
particulares y el pago de los sueldos de las y los servidores públicos de la STPS. 
F4.- Determinar conforme al cálculo de nómina los pagos indebidos, con el objeto de reintegrar a la 
Tesorería de la Federación, los recursos solicitados en exceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Servicios de la Tesorería de la Federación. 
F5.- Verificar los archivos de vinculación o dispersión de los pagos de las y los servidores públicos de la 
STPS según corresponda, con la finalidad de que se realice el pago en tiempo y forma. 
F6.- Analizar que la información en materia de nómina sea la adecuada, a fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos por parte de las entidades o dependencias de gobierno, proveedores/as de servicios, 
Organo Interno de Control y juzgados de lo familiar. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas  Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencia Política  Administración Pública 
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Habilidades �� Orientación a Resultados 
�� Trabajo en Equipo 

Conocimientos �� Recursos Humanos: Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

�� Recursos Humanos: Organización y Presupuesto Capítulo 1000  
Idiomas �� No Aplica 
Otros �� No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo Disposiciones y a la 
determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de abril de 2021 

Registro de Aspirantes Hasta el 20 de abril de 2021 
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro 

de aspirantes 
Recepción de peticiones de reactivación de folios Hasta el 22 de abril de 2021 

 * II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Hasta el 21 de mayo de 2021 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 11 de junio de 2021 

*IV Entrevista Hasta el 05 de julio de 2021 
*V Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 05 de julio de 2021 
* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga 
programada el inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial 
para la Ciudad de México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de 
cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso 
quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y este citado a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que concurso 
se presenta. 
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Registro de 
aspirantes 
y revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que los candidatos registren su participación a un 
concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los aspirantes o, en su caso, de rechazo que los descartará del 
concurso. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que 
quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 
spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma legible: 
�� Identificación oficial donde se observe su firma. 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
�� Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto. 
�� Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
�� Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
los documentos, la persona aspirante deberá presentarse personalmente. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
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Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando 
en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias y 
respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes deberán utilizar el 
Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se 
permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Los candidatos que 
obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán descartados del o de 
los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán motivo 
de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha 
en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual 
los aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las 
calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los exámenes 
de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 
(Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, con 
la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, 
así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberá presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
�� Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal 
para el concurso de que se trate. 

�� Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

�� Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

�� Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
�� Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite como 
tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante demuestra 
mediante documento oficial que cuenta con un nivel superior al requerido, sin 
necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato 
y técnico superior universitario. 
�� Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
�� Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el caso de 

los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de la 
Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su Reglamento. 

�� Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el candidato 
en el sistema Trabajaen. 

�� Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación del 
proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
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�� Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago 
de una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 

Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
�� Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por concurso 

en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF, y 
segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá presentar las últimas dos 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado como servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidor público de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidor público de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor 
público de carrera titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
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�� Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por los 
aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas o bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo del 
candidato, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado y con 
que se acrediten las áreas generales de experiencia, acreditando por documento hasta 
seis meses de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como becario hasta 
por un máximo de 6 meses. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el formato 
denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de 
los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto 
que se concurse. 
Descargar “Referencias Laborales”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
�� Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, la 
DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
la convocatoria, será motivo de descarte. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos en 
las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se aceptará en 
sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se tomará 
en cuenta. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, 
toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje 



332      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de abril de 2021 

 

mínimo de calificación que establece el numeral 184, fracción VII del ACUERDO, las 
reglas de valoración general y el sistema de puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados 
obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La permanencia 
en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado 
de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la 
plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de la plaza por el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 
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b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 
considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle 
Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes, 
con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes 
mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, 
se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se 
le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 64322, 
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 
63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 

Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 

Jorge Fernando Rodríguez González 
Firma electrónica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 002/2021 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de 
mayo del 2019, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la 
gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recurso Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto JEFATURA DE PROYECTO 
Código del Puesto 21-210-1-M1C015P-0000048-E-C-C 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual  $32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo 

Regional y Fomento Turístico 
Sede Central 

Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Elaborar mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, según 

competa a las unidades administrativas de la propia Secretaría y a la 
delegación regional que corresponda, para la construcción de programas 
integrales de desarrollo turístico, vigilando de los mismos se construyan 
bajo principios de sustentabilidad y competitividad, con el fin de impulsar y 
consolidar el desarrollo turístico regional de México. 

2. Elaborar mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, según 
compete a las unidades administrativas de la propia Secretaría y a la 
delegación regional que corresponda, para conducir las tareas de 
supervisión y evaluación de los programas turísticos regionales, a fin de 
contar con elementos e información útil, que permita diseñar y orientar 
estrategias de comercialización hacia los mercados turísticos idóneos. 

3. Diseñar las tareas de integración y concentración de las solicitudes de 
apoyo planteadas por los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y los representantes de los sectores privado, social y 
académico, orientadas a fortalecer la capacidad competitiva de los 
destinos turísticos, a fin de canalizarlas a las unidades administrativas 
competentes de la propia Secretaría, para su evaluación y análisis. 

4. Elaborar mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, con la 
delegación regional que corresponda, a efecto de conducir las acciones 
relativas a la ejecución de programas de los destinos turísticos, 
contemplados en los convenios de coordinación suscritos con los 
gobiernos de las entidades federativas, con el propósito de atender el 
cumplimiento programático y presupuestal correspondiente. 

5. Promover en coordinación con la Dirección General de Innovación del 
Producto Turístico, la inclusión de acciones de consolidación, innovación, 
diversificación y fomento de los productos turísticos, que aporten valor 
agregado a los programas, en marco de los convenios que llegue a 
formalizar la Secretaría. 
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6. Desarrollar y evaluar estrategias, considerando su innovación y desarrollo por 
línea de producto, para la atención de segmentos de mercado específicos, con 
los sectores privado y social, así como las acciones tendientes a detonar 
programas y proyectos, a favor de la actividad turística en los destinos 
turísticos, dando conocimiento a las delegaciones regionales. 

7. Impulsar de la participación de otras autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, así como de los representantes de los sectores 
privado y social, para optimizar su participación económica de proyectos 
de desarrollo y fomento de la oferta turística de los programas, en 
coordinación con la Dirección General de Gestión de Destinos. 

8. Promover las acciones regionales que resulten necesarias para la 
creación, operación, modificación o extinción de los convenios y contratos 
de fideicomiso, constituidos con gobiernos estatales, municipales y 
prestadores de servicios turísticos, en coordinación con la Dirección 
General de Gestión de Destinos. 

9. Desarrollar en colaboración con la Dirección General de Gestión de 
Destinos, el Consejo de Promoción Turística de México, Dirección General 
de Innovación del Producto Turístico y el Instituto de Competitividad 
Turística, acciones de comercialización, profesionalización y transferencia 
de tecnología entre operadores de turismo y prestadores de servicios 
turísticos para conformar programas, rutas y circuitos comercializables en 
los destinos turísticos.  

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo  

Educación y Humanidades Humanidades 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería  
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Comercio Internacional 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Geografía Geografía Económica 
Geografía Geografía Regional 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

 Derecho y Legislaciones 
Nacionales 
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Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que 
se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a 
los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en 
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 
del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio 
de 2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, 
se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes 
que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así como de las 
personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de Turismo, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de 
Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de 
las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
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En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentará
dicho supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en Trabajaen. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
Trabajaen, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal Trabajaen deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 
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De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal Trabajaen) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal Trabajaen, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema 
de mensajes del Portal Trabajaen, o cuando esto no sea posible por causas de 
fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las
y los aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados o 
si se presentan sin atender las medidas sanitarias establecidas en los requisitos 
de participación de las presentes bases, se procederá al descarte del concurso. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 
Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 
prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención 
a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con 
las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 
semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud 
pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo 
de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en 
la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a 
través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea 
solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera 
genéricas contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que 
se encuentra participando la/el aspirante. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento 
estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado el documento original o 
copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, lo cual se les notificará 
a través del sistema de mensajes de Trabajaen, o cuando esto no sea posible
por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de Trabajaen en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto 
de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido 
se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
�� Contexto 
�� Estrategia o acción 
�� Resultado, y 
�� Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia en la plataforma electrónica institucional 
meeting.sectur.gob.mx o alguna otra plataforma disponible, misma que será 
confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los mensajes de la 
plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no cuente con los medios 
electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por escrito al 
correo de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado 
un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma 
TrabajaEn. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal Trabajaen, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
75 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios 
permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el 
envío de documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en donde 
deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el 
perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 
Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos 
de tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en 
su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 



344      DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de abril de 2021 

 

 El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura de 

Consulta, Especialista, Abogado Dictaminador y 
verificador, Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del Subsistema de 
Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de abril de 2021 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de abril de 2021 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 26 de abril de 2021 

Evaluación de habilidades A partir del 26 de abril de 2021 
Cotejo documental y Evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito 
A partir del 26 de abril de 2021 

Entrevistas A partir del 26 de abril de 2021 
Determinación A partir del 26 de abril de 2021 

Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia 
de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en Trabajaen bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales 
que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
Trabajaen en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen. El envío de la documentación deberá enviarse en la forma, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su centro de mensajes 
de Trabajaen, en el orden que se enlistan los siguientes documentos: 
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1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para 
descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, misma 
que deberá estar requisitada y firmada por la aspirante/el aspirante. 

2. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

3. Currículum registrado por la candidata/el candidato en Trabajaen 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y 
reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 
45 o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o 
copia certificada). 

7. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá coincidir al 
registrado en Trabajaen. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo del 
original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado de 
avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
9.1.1. Título profesional, y 
9.1.2. Cédula profesional, o 
9.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima 
de 1 año. No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional. 

9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
9.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

9.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el 

perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 
175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado 
en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo 
que la o el aspirante deberá enviar el documento oficial que así lo 
acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: 
Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de 
avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 

9.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
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10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá enviar la siguiente documentación, según corresponda: 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual 

del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y 
de ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por 
el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y 
fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando 
monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la 
totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las 
constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con 
recibos de pago, se deberán mostrar todos; 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que 
concursan sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 

12. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica (El formato del escrito 
estará disponible para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje 
de invitación, mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el 
aspirante).). 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (El formato del escrito estará disponible 
para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, 
mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el aspirante). 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

14. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 
evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 
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La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar 
el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. No enviar la Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, requisitada y firmada 
por la aspirante/el aspirante. 

2. No enviar el Currículum que registró y que debe emitir de la página electrónica 
de Trabajaen (www.trabajaen.gob.mx), por la aspirante/el aspirante. 

3. No enviar escaneo por anverso y reverso el documento original o copia certificada 
del Título y Cédula profesional, o el documento que avale que se encuentra en 
trámite con una antigüedad máxima de 1 año, cuando el perfil lo requiera. 

4. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
5. No enviar escaneo de los documentos originales o copia certificada que 

avalen los años de experiencia requeridos en el perfil de puesto por el que se 
encuentran participando. 

6. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 
experiencia solicitados. 

7. No enviar escaneo por anverso y reverso del documento original o copia 
certificada de la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 
Profesional con fotografía). 

8. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del acta de 
nacimiento. 

9. No enviar escaneo del documento original o copia certificada dela cartilla 
liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos 
oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. (Para el caso 
de los varones). 

10. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del historial 
académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

11. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

12. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

13. No enviar la documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido 
en el mensaje electrónico que reciban a través del Sistema de Mensajes del 
portal Trabajaen.  
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos, sin embargo, el Comité Técnico de Selección de 
la plaza que está integrada en esta convocatoria, aprobó que la calificación 
mínima aprobatoria será de 75 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su 
asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas 
en otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes 
del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del 
proceso de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los 
requisitos de participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la 
comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Secretaría de Turismo, de acuerdo a la situación que se 
presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en 
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no 
permite la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo 
que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos
del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas
de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir
de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 

se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el 
artículo 52 del RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
Disposiciones), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera Trabajaen, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5285, 
5296, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el 
RLSPC o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con 
dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Antonio Hernández García 
Rúbrica. 


